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NILO-CUNDINAMARCA, 25 DE JUNIO DE 2025





ANEXO N° 1
DATOS DEL PROCESO

	[bookmark: _Hlk164229359]Objeto
	“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

	Presupuesto Oficial:
	[bookmark: _Hlk192044248]La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN - Ejército Nacional, fue realizada por la Dirección de Presupuesto, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas y de conformidad al Decreto No. 1621 del 30 de diciembre de 2024: “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025”, así como lo contemplado en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025.

El presupuesto oficial asignado para la ejecución del presente proceso es la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS (479.713.533,00) M/CTE INCLUIDO IVA Y DEMÁS IMPUESTOS, soportado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 10825 del 13 de mayo de 2025, expedido por el jefe de Presupuesto de La central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL TOLEMAIDA”. Por el rubro presupuestal A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) por Recurso 10 CSF.

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR UNIDAD BENEFICIARIA. 

	ARTICULO PRESUPUESTAL (SIIF NACIÓN)
	DESCRIPCION DEL RUBRO
	RECURSO
	UNIDAD BENEFICIADA
	PORCENTAJE
	VALOR DISPONIBLE

	A-02-02-02-008-007
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)
	10
	BAMAD 2
	100%
	$ 479.713.533,00




	Participantes
	De acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2 del proyecto pliego de condiciones y pliego de condiciones definitivo.

	Consulta del proyecto de pliegos y pliegos de condiciones definitivo
	
El proyecto de pliego y pliego de condiciones definitivo podrá consultarse en el portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública: www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii

	[bookmark: _Hlk195215904]


Cronograma
	


Cada etapa podrá ser consultados en la Página Web www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii plataforma del SECOP II. 




	Publicación del aviso de convocatoria pública
	12/06/2025
	19:00:00 pm.

	Publicación de estudios previos
	12/06/2025
	19:00:00 pm.

	Fecha de publicación del proyecto de pliego de condiciones
	12/06/2025
	19:00:00 pm.

	Plazo para presentar observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones
	20/06/2025
	18:00:00 pm.

	Plazo para manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mypes y/o MiPymes
	25/06/2025
	18:01:00 p. m.

	Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones
	26/06/2025
	18:00:00 p. m.

	Fecha Prevista de Publicación del Pliego de Condiciones Definitivo y Demonstración de Interés.
	26/06/2025
	18:03:00 p. m.

	Fecha de publicación del pliego de condiciones definitivo y demostración de interés
	26/06/2025
	18:00:00 p. m.

	Expedición y publicación acto administrativo de apertura del proceso de selección
	26/06/2025
	18:03:00 p. m.

	Plazo para manifestación de interés
	02/07/2025
	18:00:00 p. m.

	Realización del sorteo
	NA
	 

	Publicación de la lista de precalificados
	NA
	 

	Presentación de Observaciones a los Pliegos de Condiciones definitivos
	07/07/2025
	18:00:00 p. m.

	Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones
	10/07/2025
	18:00:00 p. m.

	Plazo máximo para expedir adendas
	11/07/2025
	18:00:00 p. m.

	Presentación de Ofertas
	14/07/2025
	18:00:00 p. m.

	Apertura de Ofertas
	14/07/2025
	18:01:00 p. m.

	Informe de presentación de Ofertas
	14/07/2025
	18:02:00 p. m.

	Publicación del informe de evaluación de las Ofertas
	22/07/2025
	18:00:00 p. m.

	Presentación de observaciones al informe de verificación o evaluación
	30/07/2025
	18:00:00 p. m.

	Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de Declaratoria de Desierto
	05/08/2025
	18:00:00 p. m.

	Firma del Contrato
	11/08/2025
	18:00:00 p. m.

	Entrega de las garantías de ejecución del contrato
	14/08/2025
	18:00:00 p. m.

	Aprobación de las garantías o pólizas e inicio de ejecución del contrato
	15/08/2025
	18:00:00 p. m.





	Expedición registro presupuestal
	
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. (1/08/2025 09:00:00 AM)

	Plazo de Ejecución
	El plazo estimado de ejecución del contrato será hasta el 25 de noviembre de 2025 o hasta agotar el presupuesto asignado, lo primero que ocurra. Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la aprobación de la garantía única que ampara las obligaciones del contrato, de la expedición del Registro Presupuestal y la suscripción del acta de inicio.

	Lugar de entrega y fecha



	
De conformidad con el plan de necesidad allegado por la unidad beneficiaria y centralizada administrativamente por la CENAC Tolemaida nos permitimos indicar a continuación, en donde se efectuará el SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2:

La prestación del servicio se deberá realizar en las instalaciones del HANGAR DE MANTENIMIENTO DE BLINDADOS BAMAD2 ubicado en el Fuerte Militar de Tolemaida, Nilo, Cundinamarca.


CRONOGRAMA DE ENTREGAS DE LOS SUMINISTROS

El contratista deberá llegar a la CENAC REGIONAL TOLEMAIDA dentro de los tres (03) días hábiles posteriores a la suscripción del contrato, un cronograma que indique las fechas en que avanzará la ejecución del contrato previa aprobación del supervisor del contrato.  


	Valor del Contrato:
	El valor del contrato será el establecido en la resolución de adjudicación.

	Moneda de pago:
	PESOS COLOMBIANOS 

	
Forma y Condiciones Pago 

	El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA pagará el valor del contrato de la siguiente manera: 
Se realizará mediante PAGOS PARCIALES de acuerdo a facturación presentada por el contratista, previa entrega por parte del supervisor del contrato del acta de entrega a satisfacción de lo contratado y previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes y previo cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Acta de recibo a satisfacción por parte del MDN-EJC- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA, este requisito será plasmado en un acta debidamente suscrita por el supervisor del contrato y un representante del contratista. 
2. Presentación cuenta de cobro o factura electrónica y Recepción a satisfacción del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional – CENAC estipulado en la ENTRADA DE SERVICIOS. La factura electrónica deberá ser cargada por el contratista en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF del Ministerio de Hacienda, para ser aprobada por parte del supervisor. 
3. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC).
4. Verificación por parte de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF, y Cajas de Compensación (en los casos que aplique, de acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 014 de 2014).  Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
5. El pago se encuentra sujeto a la disponibilidad de PAC y la factura deberá cumplir con el lleno de los requisitos legales establecidos para efectuar el pago.


NOTA 1: El precio del margen de comercialización será de acuerdo en lo establecido en la oferta del contratista, quien tiene la obligación de mantenerlo durante la vigencia de todo el contrato.
NOTA 2: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato por causa imputable al contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga.   
NOTA 3: En relación con la acreditación del pago de las obligaciones parafiscales se dará cumplimiento a lo estipulado en el artículo 7° EXONERACIÓN APORTE PARAFISCALES del Decreto 1828 de 2013, por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1807 de 2012. 
NOTA 4: LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-CENAC, no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos. 
NOTA 5: La respectiva facturación deberá realizarse como se establece en la Resolución 000165 del 01 de noviembre del 2023.

NOTA 6: se deberá dar observancia a lo preceptuado para la facturación electrónica – SECOP II En lo referente a la factura electrónica – SECOP II - – el contratista se obliga para efectos de Recepción de facturas electrónicas, en caso tener responsabilidad 52 .

Para la recepción deberá enviar mensaje al correo electrónico establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, diligenciando en el asunto o en la sección la factura NOTAS, lo siguiente #$15-01-03-068; Numero Contrato “xxxxx”; andres.corrales@ejercito.mil.co.













FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________









ANEXO N° 2
ESPECIFICACIONES Y NORMAS TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.


El suscrito XXX (oferente) certifica el cumplimiento de los servicios, objeto de la presente solicitud. Marque con una X en la columna “CUMPLE” o “NO CUMPLE”:
	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA
	PORCENTAJE
	CUMPLE /
NO CUMPLE

	A-02-02-02-008-007
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)
	100%
	

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	NECESIDAD TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO MATERIAL SAP (OPCIONAL)
	CÓDIGO OTAN - NOC (OPCIONAL)
	

	SISTEMA DE AIRE
	

	1
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de aluminio, de medidas de 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	2
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de aluminio, de medidas de 3/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	3
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de aluminio, de medidas de  3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	4
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de aluminio, de medidas de  1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	5
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de aluminio, de medidas de  1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	6
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de aluminio, de medidas de  1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	7
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de cobre, de medidas de 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	8
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de cobre, de medidas de 3/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	9
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de cobre, de medidas de 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	10
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de cobre, de medidas de 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	11
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de cobre, de medidas de 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	12
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire racor, unión y/o acople en material de cobre, de medidas de 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	13
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de aluminio de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	14
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de aluminio de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	15
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de aluminio de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	16
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de aluminio de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	17
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de aluminio de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	18
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de aluminio de medida de1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	19
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de cobre de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	20
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de cobre de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	21
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de cobre de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	22
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de cobre de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	23
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de cobre de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	24
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de cobre de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	25
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de nailon de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	26
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de nailon de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	27
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de nailon de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	28
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de nailon de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	29
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de nailon de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	30
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire manguera especial en material de nailon de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	31
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de  5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	32
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de  3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	33
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de  1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	34
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de  1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	35
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de  1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	36
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de cobre de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	37
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de cobre de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	38
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de cobre de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	39
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de cobre de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	40
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de cobre de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	41
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de cobre de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	42
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de nailon de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	43
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de nailon de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	44
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de nailon de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	45
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de nailon de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	46
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de nailon de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	47
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de nailon de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	48
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	49
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	50
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	51
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	52
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	53
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de aire tubo en material de aluminio de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	SISTEMA DE HIDRÁULICO
	

	54
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida de 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	55
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida de 3/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	56
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida de 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	57
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida de 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	58
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida de 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	59
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida de 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	60
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de cobre de medida de 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	61
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de cobre de medida de 3/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	62
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de cobre de medida de 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	63
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de cobre de medida de 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	64
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de cobre de medida de 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	65
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico racor, unión y/o acople en material de cobre de medida de 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	66
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	67
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16"X38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	68
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	69
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	70
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	71
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	72
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	73
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de  3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	74
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de  1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	75
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de  1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	76
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de aluminio de medida de  1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	77
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	78
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	79
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	80
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	81
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	82
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	83
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	84
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	85
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	86
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de cobre de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	87
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	88
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	89
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	90
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	91
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	92
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	93
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	94
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	95
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	96
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	97
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico manguera especial en material de nailon de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	98
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	99
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	100
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	101
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	102
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	103
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	104
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	105
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	106
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	107
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de aluminio de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	108
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	109
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	110
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	111
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	112
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	113
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	114
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	115
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	116
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	117
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de cobre de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	118
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de nailon de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	119
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de nailon de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	120
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de nailon de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	121
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de nailon de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	122
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo en material de nailon de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	123
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo especial en material de nailon de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	124
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo especial en material de nailon de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	125
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo especial en material de nailon de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	126
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo especial en material de nailon de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	127
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo especial en material de nailon de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	128
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico tubo especial en material de nailon de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	129
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	130
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	131
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	132
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	133
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	134
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	135
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	136
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	137
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	138
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de aluminio de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	139
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	140
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	141
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	142
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	143
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	144
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	145
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	146
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	147
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	148
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de cobre de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	149
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de nailon de medida de 1/2"X103cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	150
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de nailon de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	151
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de nailon de medida de 3/16"X 51-1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	152
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de nailon de medida de 1/4"X12cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	153
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea en material de nailon de medida de 3/16"X 40cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	154
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea especial en material de nailon de medida de 3/16"X 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	155
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea especial en material de  nailon de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	156
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea especial en material de nailon de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	157
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea especial en material de  nailon de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	158
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea especial en material de  nailon de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	159
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema hidráulico línea especial en material de  nailon de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	160
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación de elementos hidraulicos, cilindros , amortiguadores, acumuladores, multiples, valvulas hidraulicas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	SISTEMA DE COMBUSTIBLE
	

	161
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	162
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 3/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	163
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	164
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	165
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	166
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	167
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	168
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 3/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	169
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	170
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	171
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	172
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	173
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de Otros Metales de medida 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	174
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de Otros Metales de medida 3/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	175
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de Otros Metales de medida 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	176
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de Otros Metales de medida 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	177
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de Otros Metales de medida 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	178
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible racor, unión y/o acople en material de Otros Metales de medida 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	179
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 5/16" x 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	180
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16" x 70cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	181
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 5/16" x 169cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	182
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16" x 52cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	183
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 5/16" x 85cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	184
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	185
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 5/16" x 52–1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	186
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16" x 153cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	187
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	188
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	189
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	190
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	191
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	192
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible manguera especial en material de aluminio de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	193
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 5/16" x 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	194
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 3/16" x 70cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	195
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 5/16" x 169cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	196
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 3/16" x 52cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	197
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 5/16" x 85cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	198
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 3/16" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	199
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 5/16" x 52–1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	200
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 3/16" x 153cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	201
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	202
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	203
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	204
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	205
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	206
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible (tubos en material de cobre de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	207
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 5/16" x 38cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	208
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 3/16" x 70cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	209
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 5/16" x 169cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	210
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 3/16" x 52cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	211
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 5/16" x 85cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	212
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 3/16" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	213
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 5/16" x 52–1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	214
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 3/16" x 153cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	215
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	216
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 5/8", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	217
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible línea en material de nailon de medida de 3/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	218
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible tubo en material de nailon de medida de 1", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	219
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible tubo en material de nailon de medida de 1/1/4", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	220
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema de combustible tubo en material de nailon de medida de 1/1/2", resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	



	SISTEMA DE REFRIGERANTE
	

	221
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	222
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 5/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	223
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	224
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	225
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	226
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de aluminio de medida 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	227
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	228
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 5/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	229
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	230
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	231
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	232
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de cobre de medida 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	233
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de Otros metales de medida 1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	234
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de Otros metales de medida 5/8" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	235
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de Otros metales de medida 3/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	236
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de Otros metales de medida 1" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	237
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de Otros metales de medida 1/1/4" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	238
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante racor, unión y/o acople en material de Otros metales de medida 1/1/2" e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	239
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16" x 48cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	240
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 1/2" x 45cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	241
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 13/32" x 51cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	242
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 1/2" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	243
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 7/8" x 64cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	244
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 1" x 18–1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	245
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 3/16" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	246
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 1/4" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	247
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 3/8" x 32cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	248
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante manguera especial en material de aluminio de medida de 2"x 4–58cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	249
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 3/16" x 48cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	250
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 1/2" x 45cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	251
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de  cobre de medida de 13/32" x 51cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	252
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de  cobre de medida de 1/2" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	253
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 7/8" x 64cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	254
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 1" x 18–1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	255
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 3/16" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	256
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 1/4" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	257
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 3/8" x 32cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	258
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante (tubos en material de cobre de medida de 2"x 4–58cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	259
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 3/16" x 48cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	260
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 1/2" x 45cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	261
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 13/32" x 51cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	262
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 1/2" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	263
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 7/8" x 64cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	264
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 1" x 18–1/2cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	265
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 3/16" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	266
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 1/4" x 24cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	267
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 3/8" x 32cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	268
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye la reparación y/o reemplazo del componente y/o accesorio de sistema refrigerante línea en material de nailon de medida de 2"x 4–58cm, resistencia de 50 psi hasta 3000 psi (100 R1, 100 R2, 100 R12, 100 R15 Y 100 R17) e instalación del componente y/o accesorio.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	SISTEMA TORRETA 40/50
	

	269
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye Recarga equipos de nitrógeno ultra puro grado 5.0 n2=99.9995% mínimo (o2 menor que 1.0 ppm; h2o menor que 1.0 ppm; thc menor que 0.2 ppm; ar menor que 5 ppm; co / co2 menor que 0.5 ppm; ne / h2 menor que 1.0 ppm) para el sistema de armas de la torreta 40/50.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	270
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye reparación y mantenimiento motores eléctricos, ejes rotativos, carcasa, electroimanes, colector, escobillas y rotor, todo tipo (ventilación  torreta 40/50) 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	271
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye Pruebas de resistencia no destructivas y certificación de capacidad y resistencia de guayas y cadenas de izaje para paquete de fuerza y torreta 40/50. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	272
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye reparación, mantenimiento y o cambio elementos, corta circuitos, relay, interruptores electroimanes, diodos, censores, arnes de cableado y esructura en general panel de control de la torreta 40/50.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	273
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye reparación, mantenimiento y o cambio elementos, corta circuitos, relay, interruptores electroimanes, diodos, censores, arnes de cableado y esructura en general panel de control artillero de la torreta 40/50.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	274
	8714199
	reparación, mantenimiento y o cambio elementos, corta circuitos, relay, interruptores electroimanes, diodos, censores, arnes de cableado y esructura en general panel de controlgiro horizontal de la torreta 40/50.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	275
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye reparación, mantenimiento y o cambio elementos, corta circuitos, relay, interruptores electroimanes, diodos, censores, arnes de cableado y esructura en general de la unidad de relay de energia de la torreta 40/50.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	276
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye reparación, mantenimiento y o cambio elementos, corta circuitos, relay, interruptores electroimanes, diodos, censores, arnes de cableado y esructura en general de la unidad del control motorizado  de la torreta 40/50.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	277
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye reparación, mantenimiento y o cambio elementos, corta circuitos, relay, interruptores electroimanes, diodos, censores, arnes de cableado y esructura en general de la unidad de la mira diurna t nocturna M36E3  de la torreta 40/50.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	SISTEMA TREN MOTRIZ
	

	278
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye Mantenimiento y reparación de accesorios de fibra de vidrio del vehículo como soportes de vehículo, cajones, tapas cubierta de motor y caja de transferencia.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	279
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye Mantenimiento, y o cambio remplazo o  reparación de elementos crucetas, juntas universales, dados, agujas engrace en general y sustitucion de piezas para acoples caja de transferensia.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	280
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye Mantenimiento, y o cambio remplazo o  reparación de elementos piñoneria, herrajes, pasantes, yokis, y demas componentes internos de la caja de transferensia.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	281
	8714199
	Mantenimiento correctivo: Incluye Mantenimiento, y o cambio remplazo o  reparación de elementos pasadores, bombas, elices y  demas componentes internos de la caja de transferensia.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	METALMECANICA
	

	282
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	283
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	284
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	285
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	286
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	287
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	288
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	289
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	290
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	291
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	292
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	293
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	294
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	295
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	296
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	297
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	298
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	299
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	300
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	301
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	302
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	303
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	304
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	305
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	306
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	307
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	308
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	309
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	310
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	311
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	312
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	313
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	314
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	315
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	316
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	317
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	318
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	319
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	320
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	321
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en caucho en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	322
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en acero en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	323
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en hierro en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	324
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	325
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo buje en bronce en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	326
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	327
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	328
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	329
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	330
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de ¾,1/2 de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	331
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	332
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	333
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	334
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	335
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes medianas de ¾,1/2 de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	336
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	337
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	338
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	339
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	340
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes grandes de ¾,1/2 de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	341
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	342
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	343
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	344
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	345
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	346
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	347
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	348
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	349
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	350
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	351
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	352
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	353
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	354
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	355
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 1,1.1/2 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	356
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	357
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	358
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	359
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	360
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes pequeñas de 2,3 pulgadas de diámetro y 5cm hasta 10 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	361
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	362
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	363
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	364
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes medianas de 2,3 pulgadas de diámetro y 10cm hasta 15 cm largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	365
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en caucho en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	366
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en acero en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	367
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en hierro en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	368
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en aluminio en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	369
	8714199
	Servicio de fabricación, maquinado y/o torneado de piezas tipo pasador en bronce en mal estado faltantes o inexistentes grandes de 2,3 pulgadas de diámetro y de 15cm hasta 20 cm de largo
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	370
	8714199
	Servicio de Pruebas de resistencia no destructivas y certificación de capacidad y resistencia de guayas y cadenas de izaje para paquete de fuerza y torreta 40/50. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	371
	8714199
	Servicio de mantenimiento tapicería sillas tripulación, cambio de espuma asiento y espaldar, cambio de forro  silla y espaldar, cambio y o reparacion de elementos de ferreteria, metalicos, plasticos y demas elementos moviles del componente. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	372
	8714199
	Servicio de mantenimiento tapicería sillas conductor, cambio de espuma asiento y espaldar, cambio de forro  silla y espaldar, cambio y o reparacion de elementos de ferreteria, metalicos, plasticos y demas elementos moviles del componente. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	373
	8714199
	Servicio de mantenimiento tapicería sillas comandante, cambio de espuma asiento y espaldar, cambio de forro  silla y espaldar, cambio y o reparacion de elementos de ferreteria, metalicos, plasticos y demas elementos moviles del componente. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	374
	8714199
	Servicio de mantenimiento tapicería sillas artillero, cambio de espuma asiento y espaldar, cambio de forro  silla y espaldar, cambio y o reparacion de elementos de ferreteria, metalicos, plasticos y demas elementos moviles del componente. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	375
	8714199
	Servicio de Mantenimiento y reparación de accesorios de metalmecánica del vehículo como porta bidones, soportes de vehículo, espejos.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCION
	

	376
	8714199
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO: Incluye lavado del radiador, evaporador y condensador con desincrustante, aceitada del motor y ventilador, revisión eléctrica interna y ajuste de juntas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	377
	8714199
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO: Incluye la reparación y/o reemplazo  de  tubería (fugas, o mal estado), cargue de gas, lavado al conjunto de compresor, verificación de su funcionamiento y/o reparación, cambio de poleas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	SISTEMA DE TRANSMISION
	

	TRANSMISION ALLISON MODELO SP3500
	

	378
	8714199
	Inspescción visual: Realizar la limpieza externa de la transmision e inspeccionar visualmente en busca de daños evidentes. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	379
	8714199
	Mantenimiento correctivo del Convertidor de Par que incluye reparacion y/o remplazo de turbina, stator y carcasa, reemplazo de sellos y cojinetes, prueba de fugas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	380
	8714199
	Mantenimiento correctivo del Cuerpo de Válvulas que inclutye Desmontaje completo, limpieza en ultrasonido, inspección de solenoides y válvulas de control, en caso de requerirse reemplazarlas, calibración y prueba de funcionamiento.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	381
	8714199
	Mantenimiento correctivo de la Bomba de Aceite que incluye Inspección de holguras y desgaste, de ser necesario reparar y/o reemplazar, reemplazo de juntas y rodamientos, prueba de presión.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	382
	8714199
	Mantenimiento correctivo de los Ejes y Engranajes Planetarios que incluye Inspección de engranajes, ajuste de holguras, reemplazo de cojinetes y retenes.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	383
	8714199
	Mantenimiento correctivo de Embragues y Bandas que incluye Reemplazo de discos de embrague y discos de acero, revisión de resortes y pistones, verificación de fugas en pistones hidráulicos.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	384
	8714199
	Mantenimiento correctivo del Sistema Hidráulico que incluye Inspección de válvulas de control, prueba de fugas en líneas hidráulicas, reemplazo de juntas y sellos.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	385
	8714199
	Mantenimiento correctivo del Sistema de Enfriamiento que incluye Limpieza del intercambiador de calor, inspección de tuberías y conexiones, reemplazo si es necesario.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	386
	8714199
	Mantenimiento correctivo de  los Sensores y Actuadores qie incluye Verificación de sensores de presión, temperatura y velocidad; reemplazo de unidades defectuosas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	387
	8714199
	Mantenimiento correctivo del Sistema Electrónico (TCM) que incluye Diagnóstico del módulo de control de la transmisión, actualización de software si aplica, calibración de cambios y de ser necesario reemplazarla.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	388
	8714199
	Mantenimeinto correctivo de los Arneses que incluye Realizar el diagnostico, pruebas, reparación y/o cambio de los arneses internos y externos de la transmisión.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	389
	8714199
	Servicio de Ensamble y Pruebas que incluye Ensamblaje de la transmisión, llenado con aceite nuevo, prueba en banco para verificar presión y funcionamiento de cambios.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	390
	8714199
	Servicio de programación de tcm (transmisión control modul - módulo de control de la transmisión) de la transmisión electrónica Allison 3500 SP y MD 3560 SP WTECH III, cuarta y quinta generación 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	SISTEMA DE MOTOR
	

	MOTOR CUMMINS, DIESEL TURBOCARGADO
	

	391
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de cilindros.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	392
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de pistones y anillos 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	393
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo del árbol de levas y sus cojinetes. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	394
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de cigüeñal y sus cojinetes, rectificado del cigüeñal y cambio de cojinetes. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	395
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo y/o rectificacion de las culatas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	396
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de balancines.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	397
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de las varillas impulsoras.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	398
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de bielas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	399
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de correas de ventilación, alternador y compresor de aire, 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	400
	8714199
	Manteniemiento correctivo del sistema de refrigeración, que incluye la reparación y/o cambio del radiador, cambio de la bomba de agua, cambio de mangueras, cambio de termostato. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	401
	8714199
	Manteniemiento correctivo del sistema de aire que incluye la reparación y/o cambio de caja de aire, ductos y abrazaderas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	402
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio de empaquetaduras completa del motor. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	403
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio de camisas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	404
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio de pintones.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	405
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio del protector de calor del escape.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	406
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio de filtro (aire, combustible, aceite).
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	407
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio en banco de inyectores, limpieza por ultra sonido y pruebas para inyectores. 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	408
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio de inyectores.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	409
	8714199
	Servicio de inspeccion técnica: que incluye la medición de los elementos relacionados anteriormente, si el resultado de alguna medición no se encuentra dentro de las tolerancias máximas permitidas por el fabricante de procederá a hacer cambio del elemento.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	410
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio del Bloque de motor, culata, eje de levas y cigüeñal, Se deben realizar todas las actividades de metalmecánica típicas para la rectificación de estos componentes.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	411
	8714199
	Manteniemiento correctivo: que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo de Culata y trenes de válvulas de la culata.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	412
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo del Turbo: Se debe hacer inspección  del estado del turbo y en caso de encontrase para   reparación se debe hacer todo el procedimiento y cambio de los componentes de desgaste, paso seguido su verificación en banco y mejoramiento de apariencia externa por medio de sandblasting en las dos caracolas,  en caso que el turbo por su condición de extremo desgaste no sea candidato a reparación, este se deberá reemplazar por uno nuevo e incluir todos los periféricos del turbo como; mangueras, empaques y abrazaderas.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	413
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo de la Bomba de inyección: Se debe realizar la respectiva calibración y mantenimiento  de este componente realizando el cambio de cada parte que por su condición lo amerite. Se debe hacer el cambio de toda la empaquetadura y retenes que la componen.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	414
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo del Sistema de lubricación: Se debe realizar la revisión del sistema de lubricación, cambio de la bomba de aceite, inspección reparación y/o cambio del intercambiador de calor de aceite.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	415
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo del Sistema de admisión de aire: se debe hacer la inspección visual de los componentes (Carcasas de filtros de aire, manguitos de admisión de aire y filtros de aire) que conforman este subsistema.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	416
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo del Alternador generador: se realizará el mantenimiento correspondiente, cambio de bujes, cambio de escobillas  limpieza verificación del inductor y  embobinado, comprobación funcionamiento del regulador.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	417
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo del Arranque: inspección, limpieza, cambio de escobillas y muelles de las mismas, bujes, cambio del bendix  inspección del inducido, bobinado, armado prueba y aplicación de pintura de acuerdo a tono.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	418
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo de escape y tuberías del mismo en caso de encontrar anomalía realizar cambio
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	419
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye la reparación y/o cambio y/o remplazo de las correas del ventilador y alternador: Se deben reemplazar las correas mencionadas por nuevas y originales.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	420
	8714199
	Inspeccion técnica y pruebas del sistema del motor: La empresa debera rendir un informe escrito del mantenimiento realizado al sistema del motor, funcionamiento y rendimiento; así mismo durante el mantenimiento se contará con la presencia de uno o más integrantes del comité técnico evaluador.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	421
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de la bomba de agua para motor CUMMINS 6CTA.  (remplazo partes, juntas, sellos, toricas, empaquetadura)
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	422
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/ o mantenimiento y/o reemplazo de compresor de aire para motor CUMMINS 6CTA.  (Remplazo partes, juntas, toricas, empaquetadura, cojinetes rodamientos.
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	423
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye reemplazo y/o reparación y/o rectificación turbo cargador en laboratorio (consta de lavado, descarbonado, reemplazo de bujes, reemplazo de arandelas axiales, reemplazo de eje principal, reemplazo de empaquetaduras). 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	424
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye Reparación y/o mantenimiento y/o reemplazo del radiador (sondeo tubería soldadura.  y tanque superior e inferior) 
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	

	425
	8714199
	Manteniemiento correctivo que incluye reparación de cajas termostáticas y líneas de enfriamiento del motor CUMMINS 6CTA
	Servicio
	0
	1
	1
	78181500
	OMITIDO
	SIN CREAR
	






TECNICAS ADICIONALES

	ITEM 
	SERVICIOS 
	DESCRIPCIÓN 
	CUMPLE/NO CUMPLE

	1
	DISPONIBILIDAD DE LOS REPUESTOS E INSUMOS
	El oferente debe certificar que cuenta con la disponibilidad de los repuestos e insumos requeridos para el mantenimiento de los vehículos objeto del presente proceso, los mismos deben ser nuevos y no remanufacturados. 

Si los repuestos e insumos a adquirirse requieren certificados de uso final, el contratista debe informar el país de origen de los bienes y solicitar los certificados dentro de los cinco días siguientes a la aprobación de la póliza por parte del ordenador del gasto. Para ello, debe adjuntar una solicitud dirigida al ordenador del gasto y firmada por quien suscribe el contrato, así como una factura proforma. El trámite del certificado tiene una duración de 25 a 30 días hábiles ante el comando del ejército 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Certificado de Uso Final en el sector defensa se utiliza para verificar y asegurar que los bienes, servicios o equipos adquiridos por el sector defensa a través de un contrato estatal, sean utilizados únicamente para los fines militares o de seguridad nacional declarados, para  ayudar a evitar la desviación o uso indebido de estos recursos. 

	

	2
	CERTIFICADO DE OFERENTE 
	El oferente junto con su oferta, en documento independiente debe certificar que cumplirá con la calidad, cantidad, oportunidad y las especificaciones técnicas exigidas del presente proceso.

	

	3
	CERTIFICADO REPRESENTANTE EMPRESA
	El proponente debe certificar junto con su oferta que de resultar adjudicatario tendrá la disponibilidad de nombrar a un representante de la empresa quien atenderá los requerimientos solicitados por el supervisor del contrato.
	

	4
	CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
	El proponente debe certificar junto con su oferta que, de resultar adjudicatario, garantizará la prestación del servicio en las instalaciones del batallón de apoyo directo numero 2 (BAMAD 2), ubicado en Tolemaida-Cundinamarca.
	

	5
	CERTIFICADO COSTOS Y GASTOS 
	El proponente debe certificar junto con su oferta que de resultar adjudicatario, se compromete a garantizar el servicio haciéndose responsable de todos los gastos y costos directos e indirectos a que haya lugar, durante la ejecución del contrato. 

	

	6
	CRITERIOS ADICIONALES AMBIENTALES 
	El contratista, en el momento en el cual se encuentre dentro de las instalaciones deberá cumplir con los lineamientos ambientales de la Entidad, para conocer estos, en los tres (3) días hábiles a partir del inicio del servicio, debe solicitar y realizar una reunión con el área de gestión ambiental.

- Si se llega a generar residuos peligrosos como gasolina, aceites hidráulicos usados, trazas de hidrocarburos, grasas, refrigerantes, los envases que los contengan y estopas impregnadas con estos durante el mantenimiento, el contratista debe realizar la disposición final de los residuos peligrosos con entidades avaladas por la Autoridad Ambiental
- El contratista será el único responsable de la disposición final de la totalidad de los residuos generados, sean peligrosos, especiales, aprovechables o no aprovechables, de los cuales debe hacer una correcta separación en la fuente y su adecuada disposición final, de conformidad con la normativa vigente, aportando en todo caso, los respectivos certificados de aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final al supervisor del contrato. 
	

	7
	CRITERIOS SG-SST
	El proponente junto con su oferta debe certificar mediante manifestación escrita que de resultar adjudicatario del presente proceso:
 
- contará con el personal idóneo y calificado para la prestación del servicio, el cual debe estar equipado con los elementos de protección personal (EPP) necesarios para el ejercicio de sus actividades, así mismo el contratista será responsable de suministrarlos y de verificar que el personal les de el uso correcto.
 
- El oferente debe certificar la implementación de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento del decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 2019 para ello debe aportar copia de la política de SST, matriz de identificación de peligros firmada por el representante legal.
 
- El oferente al momento de presentar la oferta deberá aportar copia legible de la autoevaluación actualizada de los estándares mínimos de acuerdo con la Resolución 0312-2019 firmada por el representante legal y el responsable con licencia de SST, esta clasificación debe ser aceptable y contar con el criterio del 90%
-El oferente debe entregar con su oferta el radicado del SG-SST ante el Fondo de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo correspondiente al año 2024, dando cumplimiento a la circular 00009 del 22 de enero de 2025, mediante la cual todas las empresas y entidades destinatarias deben registrar la autoevaluación de estándares mínimos correspondiente al año 2024 en el Sistema General de Riesgos Laborales dentro del periodo comprendido entre el 03 de febrero al 28 de marzo de 2025.
 

	

	8
	CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES 1407 DEL 2018 Y 1342 del 2020
	El oferente nacional o extranjero deberá aportar certificado de gestión ambiental post consumo de residuos de envases y empaques individual o colectivo (en calidad de vinculado) vigente, a nombre del oferente o de los fabricantes de los productos, debidamente radicado en la autoridad nacional de licencias ambientales (ANLA), según resolución 1407 de 2018 modificada por la resolución 1342 del 2020 expedida por el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible.

Nota: En el evento que se presente como Consorcio Unión Temporal o Figura Asociativa, cada uno de los integrantes debe aportar este certificado con las condiciones anteriormente descritas.
	

	9
	MANTENIMIENTO
	El proponente junto con su oferta deberá certificar mediante manifestación escrita que en caso de resultar adjudicatario realizará los respectivos mantenimientos objeto del presente proceso de selección en la unidad establecida; si por algún caso se requiere de algún procedimiento más especializado que invoque el traslado de algún componente y/o subsistema fuera de las instalaciones del Ejercito Nacional, los costos asociados con dicho procedimiento, deberán ser asumidos por el contratista, al igual, que será el responsable de la seguridad de los mismos, durante todo el proceso por cualquier situación que revista incidencia sobre el estado de estos durante la salida de las instalaciones el oferente deberá aportar manifestación juramentada en la que declare tal condición y lo siguiente:

1. El desmontaje, montaje e instalación del motor y/o transmisión debe ser realizado por el personal perteneciente al Ejército Nacional, para lo cual deberá contar con su respectiva orden de servicio y/o mantenimiento, con fecha de recibido y de entrega.

2. El contratista deberá emitir un diagnóstico y/o informe técnico que evidencien la falla del elemento mecánico acompañado registro fotográfico.

3. Ejecutar los trabajos en forma eficiente y oportuna, sin procesos que conduzcan a demoras y/o dilataciones injustificadas.

4. En caso de cualquier novedad o anomalía, reportar la situación por escrito de forma inmediata al supervisor del contrato con todos los soportes que corresponda.

5. Al culminar el respectivo mantenimiento el contratista deberá entregar la orden de servicios y/o mantenimiento de cada sistema con la descripción total de lo realizado (mantenimientos, cambio de partes, etc.) firmado por el Ingeniero y el tecnólogo y/o técnico profesional exigido y aportado en la propuesta.
	

	10
	CERTIFICADO DE NUEVOS 
	El oferente debe garantizar, mediante documento escrito y debidamente firmado por el representante legal que los repuestos e insumos y/o elementos y/o piezas y/o partes a suministrar para los servicios cumplirán con los estándares de calidad, deben ser nuevos y entregados en su empaque y etiqueta.
	

	11
	NCAGE O CAGE
	El proponente debe contar con el código NCAGE o CAGE dentro del sistema de catalogación OTAN en calidad de fabricante o proveedor de servicio, el cual deberá aportar junto con su propuesta. 

Este código NCAGE se asigna a las Empresas o Entidades Gubernamentales que fabrican, suministran o dan servicios a los vehículos blindados militares.

Nota: En el evento que se presente como Consorcio, Unión Temporal o Figura Asociativa, cada uno de los integrantes debe aportar este certificado con las condiciones anteriormente descritas.

Lo anterior de conformidad con el numeral 3 literal de la Directiva Permanente del Ministerio de Defensa Nacional No.34 del 19 de noviembre de 2018 que establece los “Lineamientos y directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional.
	

	12
	CERTIFICADO DE PRIORIDAD
	El oferente deberá aportar una manifestación juramentada donde declare que garantizará que los vehículos a mantener mediante el presente proceso serán atendidos de manera preferencial con relación a otros contratos particulares o de otras entidades públicas.
	


	13
	COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	El contratista deberá junto con su oferta certificar que de resultar adjudicatario garantizará el cumplimiento de la totalidad de los requisitos de acuerdo a lo establecido en la especificación técnica.
El supervisor y/o el técnico especialista del taller del BAMAD2 en coordinación con el contratista deberá realizar un informe del mantenimiento de acuerdo a la descripción de los ítems por vehículo, así mismo, deberá anexar los respectivos registros fotográficos (antes - durante - después). 
	

	14
	TRANSPORTE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
	El proponente deberá acreditar junto con su oferta en documento independiente que tendrá disponible para la ejecución de los mantenimientos, las herramientas y el personal necesarios para dar cumplimiento al objeto del contrato.

Garantizado el transporte de todos los materiales, personal y equipos hasta el lugar de ejecución en coordinación con el Supervisor del Contrato; hacen parte de todos los costos que debe asumir el contratista, por lo que deben ser considerados dentro del presente proceso. El posible contratista asumirá cualquier costo extra que se genere en la ejecución del objeto del presente proceso contractual, por lo que no se realizará pago adicional alguno.
	

	15
	CUMPLIMIENTO SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL
	El proponente deberá acreditar junto con su oferta, en documento independiente el compromiso con la  MDN-EJC-CENAC TOLEMAIDA, que desde la iniciación y hasta la entrega definitiva de los servicios, a cumplir con la normatividad existente en lo referente a seguridad industrial y salud ocupacional de sus trabajadores, usando los equipos y elementos de protección personal (EPP) adecuados para el desarrollo de los trabajos contratados, así mismo delimitar con señalización el área contemplada para el mantenimiento. Acatando todas las normas y todas las medidas de seguridad de su personal y de terceros, en cuanto a la prevención de accidentes y seguridad industrial, que estén vigentes y hayan sido dictadas por las entidades competentes.

Garantizando que por ningún motivo ocupará las vías y zonas públicas; será su responsabilidad mantener limpios y con libre tránsito, y que todos los daños ocasionados en forma directa o indirecta, será asumidos por el contratista.
	

	16
	RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL
	El proponente deberá acreditar junto con su oferta en documento independiente que la responsabilidad administrativa del personal a contratar será atribuida exclusivamente a la firma contratista, quien deberá responder por la ARL, seguros, cesantías y demás gastos que implican la contratación del personal en Colombia, (Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Ley 789 de 2002, Decreto 0862 de fecha 26 de abril de 2013 y demás normas concordantes) para llevar a cabo las tareas encomendadas.
El proponente asumirá todos los riesgos laborales y demás erogaciones en que puedan incurrir sus trabajadores con ocasión del desarrollo de la prestación de servicio objeto del presente proceso, es decir que no existirá vínculo laboral alguno entre el Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA.
	

	17
	DISPOSICION TECNICA, LOGISTICA Y OPERATIVA
	El proponente junto con su oferta deberá CERTIFICAR que cuenta con todo el Personal técnico Idóneo, medios logísticos, herramientas y equipos para la realización del mantenimiento en el plazo de ejecución establecido.
	

	18
	PROTOCOLOS SG-SST
	El oferente deberá ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA CERTIFICADO EN UN 90% EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST, DEBIDAMENTE SOPORTADA BAJO CERTIFICACIÓN FIRMADA POR LA ARL EL CUAL ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL 90% EN EL SG-SST, DICHA CERTIFICACIÓN DEBERA ESTAR ACTUALIZADA, anexando:

Certificación de existencia y desarrollo del sistema de gestión en SST emitido por la ARL en la que la empresa se encuentra afiliada.
	

	19
	COORDINACIONES DE INGRESO A LAS INSTALACIONES
	El oferente junto con su oferta debe entregar certificación en la cual se compromete a coordinar con el supervisor del contrato con un tiempo mínimo de 5 días hábiles con anterioridad de iniciar visitas y trabajos para los respectivos permisos de ingreso al Fuerte Militar de Tolemaida y    para    ello    deberá    suministrar    la    siguiente información del personal así:
	

	· 
	· 
	· Datos personales del personal que ingresa
	· 

	· 
	· 
	· Datos de los vehículos que ingresan
	· 

	· 
	· 
	· Antecedentes penales del personal
	· 

	
	
	Además, todo el personal que se encuentre laborando, sin excepción, deberá portar un carnet de identificación con foto, datos personales, oficio y fecha de ingreso, el cual será mostrado y revisado a diario en el puesto de control o guardia principal del Fuerte Militar Tolemaida, previa coordinación con el supervisor del contrato.
	

	20
	CERTIFICACION DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS Y BANCO DE PRUEBAS PARA AUTOPARTES
	El proponente deberá certificar junto con su oferta que cuenta con los equipos especializados y bancos de pruebas para realizar las reparaciones necesarias de las Autopartes como transmisiones y motores, previa coordinación y autorización del Supervisor del contrato para el retiro de las autopartes fuera de las Instalaciones del Fuerte Militar de Tolemaida.

	




PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO
	PERSONAL
	CANTIDAD
	FORMACION Y EXPERIENCIA
	CUMPLE/
NO CUMPLE

	DIRECTOR DE MANTENIMIENTO
	1
	Formación profesional: Ingeniero Mecánico y/o Ingeniero Automotriz y/o Ingeniero Eléctrico Automotriz, título que deberá ser acreditado por una institución educativa avalada por el Ministerio de Educación.
	

	
	
	Experiencia general:  Deberá tener más de cinco (05) años de experiencia, contados a partir de la expedición de su tarjeta profesional, deberá aportar el certificado de vigencia de su tarjeta profesional, con expedición no mayor a 30 días del cierre del proceso.
	

	
	
	Experiencia Específica: Deberá tener experiencia mínima de tres (03) años como director y/o gerente y/o supervisor de proyecto de servicios de mantenimiento en automotores.
	

	TÉCNICO PROFESIONAL Y/O TECNÓLOGO Y/O INGENIERO EN MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y/O ELECTRÓNICO EN AUTOMOTORES Y/O MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ Y/O ELECTROMECÁNICO Y/O MECATRÓNICO(A) Y/O ELECTRÓNICO Y/O AFINES
	1
	Técnico profesional y/o tecnólogo y/o ingeniero en mantenimiento eléctrico y/o electrónico en automotores y/o mecatrónica automotriz y/o electromecánico y/o mecatrónico(a) y/o electrónico y/o afines, título que deberá ser acreditado por una institución educativa avalada por el Ministerio de Educación.
	

	
	
	Experiencia General: Deberá tener más de cinco (05) años de experiencia, contados a partir de la obtención del título que lo acredite con la formación académica.
	

	
	
	Experiencia Específica: Dos (02) años, en mantenimiento eléctrico y electrónico en automotores con capacidad para diagnosticar y corregir fallas correspondientes, correctivo de los componentes, como sensores y actuadores de vehículos automotores, acreditados
	

	
	
	Mediante las respectivas certificaciones, donde demuestre tal condición.
	

	TECNICO PROFESIONAL Y/O TECNÓLOGO Y/O INGENIERO, EN MECÁNICA(O), Y/O ELECTRICIDAD AUTOMOTRIZ Y/O ELECTROMECANICO.
	1
	Técnico profesional y/o tecnólogo y/o ingeniero, en mecánica(o), y/o electricidad automotriz y/o electromecánico, título que deberá ser acreditado por una institución educativa avalada por el Ministerio de Educación.
	

	
	
	Deberá además contar con formación y/o cursos y/o especialidades especifica en: REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONDO certificados emitidos por instituciones avaladas por el MEN o por los fabricantes de vehículos y/o fabricantes de la OTAN.
	

	
	
	Experiencia General: Deberá tener más de cinco (05) años de experiencia, contados a partir de la obtención del título que lo acredite con la formación académica.
	

	
	
	Experiencia Especifica: Deberá tener experiencia mínima de dos (02) años en mantenimiento de aires acondicionado y/o refrigeración para vehículos, los cuales serán acreditados mediante las respectivas certificaciones donde se demuestre tal condición.
	

	Así mismo deberá aportar la siguiente documentación:

• Copia de la cedula de ciudadanía.
• Copia del diploma de pregrado y/o tecnólogo y/o técnico profesional (en el caso que aplique, avalado por el Ministerio de Educación Nacional).
• Copia de los diplomas y/o certificaciones de las capacitaciones y/o cursos y/o especialidades correspondientes, certificadas por instituciones avaladas por el Ministerio de Educación Nacional o por los fabricantes de vehículos y/o fabricantes de la OTAN.
• Copia de la Tarjeta y/o Matricula Profesional del Consejo o Entidad que los rige o regula la actividad y/o profesión (cuando aplique de acuerdo con la norma).
• Certificado de vigencia y antecedentes y/o validez de la Matricula Profesional emitido por el Consejo o Entidad que los rige o regula la actividad y/o profesión con expedición no mayor a 30 días del cierre del proceso (cuando aplique de acuerdo con la norma).
• Copia de certificaciones de experiencia (No se aceptan auto-certficaciones).
• Carta de compromiso o disponibilidad en la cual manifiesta que se compromete a prestar sus servicios en las condiciones técnicas establecidas por la entidad.
• Anexar copia del pago realizado de aportes para fiscales en los doce (12) meses anteriores a la fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas del presente proceso, con el fin de verificar que el personal anteriormente requerido se encuentra contratado por el oferente durante los últimos doce (12) meses referenciados anteriormente y de esta manera garantizar que el mantenimiento se realizará por personal cualificado y evitar traumatismos en la ejecución para la Entidad.

Así mismo deberá aportar la siguiente documentación:

• Copia de la cedula de ciudadanía.
• Copia del diploma de pregrado y/o tecnólogo y/o técnico profesional (en el caso que aplique, avalado por el Ministerio de Educación Nacional).
• Copia de los diplomas y/o certificaciones de las capacitaciones y/o cursos y/o especialidades correspondientes, certificadas por instituciones avaladas por el Ministerio de Educación Nacional o por los fabricantes de vehículos y/o fabricantes de la OTAN.
• Copia de la Tarjeta y/o Matricula Profesional del Consejo o Entidad que los rige o regula la actividad y/o profesión (cuando aplique de acuerdo con la norma).
• Certificado de vigencia y antecedentes y/o validez de la Matricula Profesional emitido por el Consejo o Entidad que los rige o regula la actividad y/o profesión con expedición no mayor a 30 días del cierre del proceso (cuando aplique de acuerdo con la norma).
• Copia de certificaciones de experiencia (No se aceptan auto-certficaciones).
• Carta de compromiso o disponibilidad en la cual manifiesta que se compromete a prestar sus servicios en las condiciones técnicas establecidas por la entidad.
• Anexar copia del pago realizado de aportes para fiscales en los doce (12) meses anteriores a la fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas del presente proceso, con el fin de verificar que el personal anteriormente requerido se encuentra contratado por el oferente durante los últimos doce (12) meses referenciados anteriormente y de esta manera garantizar que el mantenimiento se realizará por personal cualificado y evitar traumatismos en la ejecución para la Entidad.

Nota 1: Una vez adjudicado el proceso el contratista solo podrá cambiar al personal ofertado previa autorización del supervisor del contrato, de cualquier forma, el reemplazo deberá tener las misma formación y experiencia de la inicial y/o personal presentado en la oferta. El comité técnico se reserva el derecho de evaluar el desempeño del personal y de requerir el reemplazo si lo considera necesario, en un tiempo no menor a cinco (5) días hábiles después de notificada la decisión por intermedio del supervisor, a su vez se aclara que, aunque se deba ejercer supervisión en el soporte delegado en el sitio, no se establecerá vínculos contractuales con estos y la responsabilidad de dichos vínculos será totalmente del contratista adjudicatario.
Nota 2: El personal ofertado solo podrá participar en una propuesta

Nota 3: No se aceptará el traslape de la experiencia


	



Nota 1: Dada la especialidad y especificidad técnica de los servicios a adquirir, se evaluará la experiencia técnica específica de los proponentes de acuerdo a los siguientes parámetros:
 
La experiencia debe de ser acreditada mediante certificaciones y copia de contratos recibidos a entera satisfacción ejecutados o liquidados con entidades privadas o del estado, cuyo objeto haya sido “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO, cuya sumatoria sea igual o superior al 100 % del valor del presupuesto asignado, para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos (cuando aplique).  

NOTA 2: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. (No se admiten los subcontratos).

Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información:
 
1) Nombre o razón social de la empresa o persona contratante.
 
2) Nombre de la persona natural o jurídica contratada, con identificación.
 
3) Objeto del contrato.
 
4) Valor del contrato.
 5) Fecha de iniciación y de terminación del contrato (mes, año)

6) Acta de recibido a satisfacción firmada por el contratante y el contratado

Nota 3: Deberán aportarse las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia. No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información solicitada o que presenten inconsistencias. 

Nota 4: La CENACTOL, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.
 
Nota 5: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO).
 
Nota 6: Llegado el caso que el contratista durante la ejecución del contrato solicite a la CENAC REGIONAL TOLEMAIDA el cambio del personal que presentó inicialmente, deberá ser notificado previamente al interventor, allegando hojas de vida y soportes del nuevo personal, el cual deberá cumplir con los requisitos exigidos inicialmente en el pliego de condiciones del proceso de contratación. La entidad se reserva el derecho de autorizar o no los cambios del personal, sin que en ningún caso deba dar explicación alguna al respecto.

NOTA 7: En caso de presentar certificaciones en tiempo simultáneo, para acreditar la experiencia, estas serán tenidas en cuenta como una sola. 

GARANTIA TECNICA

El oferente debe brindar garantía técnica mínima que debe ser igual al plazo de ejecución del contrato y doce (12) meses más, para cada uno de los bienes y/o servicios ofertados, suscrito por el representante legal o quien haga sus veces.

En caso de realizarse actas parciales de recibo a satisfacción, la garantía técnica deberá iniciarse a partir de la fecha de cada acta correspondiente, conforme a lo ejecutado.

El Contratista se compromete a prestar garantía técnica cumpliendo con los siguientes requisitos:

1. Que ampare la calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos durante el contrato.
2. Que ampare la especificación técnica del bien y/o servicio ofrecido
3. Que la garantía del bien y/o servicio sea por el término de ejecución y 12 meses más.
4.Para repuestos o servicios sin número de parte, como mínimo un año de garantía sobre la pieza o repuesto
cambiado.
5. Durante el lapso de la vigencia de las diferentes garantías, los costos y gastos que se generen deberá asumirlos
el contratista, quien se compromete con el MDN-Ejército Nacional - CENTRAL ADMINISTRATIVA

TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTIA TECNICA

El término de respuesta de la garantía técnica deberá realizarse en un tiempo no mayor a treinta (30) días hábiles si la parte, pieza o repuesto es adquirido en el exterior; y en un tiempo no mayor a diez (10) días hábiles si es adquirido en el país,contados a partir de la notificación escrita realizada por el supervisor del contrato. El incumplimiento de estos plazos acarreará las sanciones correspondientes.

Nota1: La garantía Técnica y el término de respuesta de la garantía Técnica debe allegarse adjunto a la propuesta, debidamente suscrito por el proponente.

Nota2: El oferente está en la obligación de cargar en el SECOP II todos los documentos requeridos por la entidad, debidamente suscritos por el representante legal (si aplica).

Nota 3: Las especificaciones técnicas descritas para el presente proceso no son objeto de modificación por parte del oferente y deben presentarse de acuerdo con el ANEXO No. 2 “Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento”

NOTA 1: Las especificaciones técnicas descritas para el presente proceso no son objeto de modificación por parte del oferente y deben presentarse de acuerdo con el ANEXO No. 2 “Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento”






FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________







ANEXO N° 1
MINUTA DEL CONTRATO 

CONTRATO DE SERVICIO MANTENIMIENTO INTEGRAL No. 0XX DE FECHA XX DE XX DE 2025, CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL TOLEMAIDA”, CON NIT. 800-131-049-4 Y XXXXXXXXXXXXXXXX, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No.XXXXXXXXXX, NIT:XXXXXXXXXXXXXXXX


INFORMACIÓN BÁSICA

[bookmark: OLE_LINK13][bookmark: OLE_LINK14][bookmark: OLE_LINK17][bookmark: OLE_LINK18][bookmark: OLE_LINK19][bookmark: OLE_LINK15][bookmark: OLE_LINK16]Entre los suscritos a saber, señora GRA. SHIRLY MARY CEBALLOS VILLA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.376.229; residente en Nilo, Cundinamarca, en calidad de Directora y Ordenadora del Gasto de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA, nombrada bajo Acta de posesión personal Militar No. 014 de fecha 04 de enero de 2025, Resolución de delegación No. 4223 del 23 de junio de 2022 y Resolución No. 4130 de 16 de junio 2022 ―”Por la cual se expide el Manual de Contratación y de Convenios” del Ministerio de Defensa Nacional y sus unidades ejecutoras, actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL-CENAC TOLEMAIDA NIT. 800.131.049-4 que en adelante y para los efectos del presente contrato, se denominara EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra el señor (a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con cedula de ciudadanía No.XXXXXXXXXXXXXXXXXX, y en calidad de representante legal de la empresa XXXXXXXX identificada con NIT XXXXX, como lo acredito en la matricula mercantil, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato para el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” previas las siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES PREVIAS

Que el MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA requiere contratar a el  “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.

Que en el presupuesto para la vigencia fiscal 2025 existe la asignación de los recursos necesarios para atender las obligaciones de pago del presente contrato hasta por la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  ($XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) MTCE. Respaldado por el CDP No. XXXXXX de fecha XXXXXXX de 2025.

Que el proceso de selección que originó el presente contrato se efectúo con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 “Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía” del Decreto 1082 de 2015.

Que EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL TOLEMAIDA” recibió propuestas para el presente PROCESO DE XXXXXX cuyo objeto a contratar es el “xxxxxxxxxxxx”.

Que el presupuesto oficial asignado para el presente proceso de contratación es hasta por la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXXXXXXXXXXX) MTCE. Respaldado por el CDP No. XXXX de fecha XXXXX de 2025.

Que el día XXXXXX (XXXX) de XXXXX 2025 se publicó en el Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública: XXXwww.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  el aviso de convocatoria, los estudios previos y el proyecto de pliego de condiciones PROCESO DE XXXXXXX cuyo objeto a contratar es el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.

Que el plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de condiciones fue desde el xx hasta el xx de xxx de 2025 hasta las xxxx horas, termino dentro del cual se presentaron observación por parte de los oferentes interesados en participar en el proceso.

Que el día xxxxxxxxxxxxx (xx) de xxx de 2025, se expidió el formulario de preguntas y respuestas No. xxxx mediante el cual la Entidad se pronunció sobre las observaciones realizadas al proyecto de pliego de condiciones del PROCESO DE XXXXXXX cuyo objeto a contratar es el “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”.

Que Mediante Resolución No. Xxxxxxxxxx del día xxxx de marzo de 2025 se ordenó la apertura del PROCESO DE XXXXXXXXXXXXX cuyo objeto a contratar es el “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. y se publicó en el Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii el pliego de condiciones definitivo.

Que desde el día xxx hasta el xxx de XXX de 2025 hasta las XXXXX horas se estableció el plazo para presentar observaciones al pliego de condiciones definitivos, termino dentro del cual se presentaron observación por parte de los oferentes interesados en participar en el proceso.

Que el día xxxxx (xx) de xxxx de 2025, se expidió el formulario de preguntas y respuestas No. xxxx mediante el cual la Entidad se pronunció sobre las observaciones realizadas al pliego de condiciones del PROCESO XXXXXXXXXXXXXXXXX cuyo objeto a contratar es el “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”.

Que de acuerdo al cronograma del proceso se llevó acabo el cierre el día xxx de xxx de 2025, a las XXXX horas a través de la plataforma del Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, al cual se presentaron xxx (xxx) oferentes, enviándose la oferta, para las respectivas evaluaciones por parte de los comités jurídico, técnico y económico, así:

PANTALLAZO OFERTAS RECIBIDAS

Que se efectuaron las evaluaciones desde el día xx hasta el xx de abril de 2025 y desde el día xx hasta el xx de xxx de 2025 se dio traslado al informe de evaluación, con el fin que los oferentes presentaran las observaciones que considerara pertinentes a dicho informe y subsanara los requisitos que se le requirieron.

[bookmark: _Hlk99350742]Que los oferentes XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX), subsanaron los requisitos y realizaron las respectivas observaciones al informe de evaluación.

Que el día XX (XX) de xxl de 2025, se expidió el formulario de preguntas y respuestas No. xxxxx mediante el cual la Entidad se pronunció sobre las observaciones realizadas al informe de evaluación del PROCESO XXXXXXX cuyo objeto a contratar es el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.

Se da inicio a la subasta electrónica siendo las xxxxx horas, se procedió con la apertura del sobre No. 02 “oferta económica” de los oferentes habilitados de los cuales presentaron la oferta.


Culminado el tiempo configurado para la subasta inversa electrónica se procede a generar el informe final de la misma, arrojado por la Plataforma del SECOPII.

Conforme a los argumentos expuestos, el comité económico evaluador recomienda ACEPTAR la justificación allegada por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y se presenta el siguiente orden de elegibilidad entre los oferentes habilitados:

Aunado a lo anterior el día xxxx (xx) de xx de 2025, en audiencia interna el comité de adquisiciones recomendara a la señora ordenadora del gasto adjudicar o declarar desierto el PROCESO DE XXXXXXXXXXXXX  del cual se suscribirá la correspondiente acta y se expedirá la resolución teniendo en cuenta el resultado arrojado una vez el comité económico realice el análisis y recomendación

Que mediante Resolución No. XXXXXXX de fecha xxxx (xx) de xxx de 2025, la señora Teniente Coronel SHYRLY MARI CEBALLOS VILLA adjudicó el PROCESO XXXXXXXXXXXX cuyo objeto a contratar es el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” al oferente XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, NIT:XXXXX, Respaldado por el CDP No. XXXX de fecha XXXXX de  2025  expedido por el Suboficial de Presupuesto de La central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL TOLEMAIDA”, teniendo en cuenta que obedece a un presupuesto asignado para las unidades centralizadas, el cual deberá ejecutarse durante la presente vigencia fiscal correspondiente al suministro de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Que quienes suscriben el presente contrato se encuentran debidamente facultados para ello y por lo tanto pueden obligarse y comprometerse amplia y suficientemente, todo lo cual se acredita con los documentos que se anexan y hacen parte del presente contrato.

Que tras haber sido cumplidos todos los trámites y requisitos legales que exige la contratación  administrativa,   es  procedente  la  celebración  del presente contrato que se regirá  por  las siguientes  cláusulas:

CLÁUSULAS CONTRACTUALES

CLÁUSULA  PRIMERA - OBJETO: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”  de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en la  oferta económica que se plasma en la cláusula segunda del presente contrato de suministro.  
CLÁUSULA SEGUNDA – VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es por la suma de xxxxxxxxxxxx ($ xxxxxxxxx) INCLUIDO IVA, soportado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. xxx de fecha xxxxx xxxxx de 2025, teniendo en cuenta que obedece a un presupuesto asignado para las unidades centralizadas, el cual deberá ejecutarse durante la presente vigencia fiscal correspondiente al XXXXXXXXXXXXXXXX por consiguiente se plasma los precios unitarios que fueron ofertados por el proponente adjudicatario los cuales serán de obligatorio cumplimiento por las partes intervinientes durante la ejecución del contrato durante la  vigencia 2025, así:
RELACION DE ARTICULO CON DESCRIPCION, UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD Y PRECIO OFERTADO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO POR UNIDAD
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
CLÁUSULA TERCERA - FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: El CENAC REGIONAL TOLEMAIDA se compromete a cancelar el valor del contrato resultante de la siguiente forma: Los pagos se realizarán de forma parcial al CONTRATISTA, previa recepción de la factura, de acuerdo con los recibos a satisfacción que emita la entidad de forma mensual, sin que ello la obligue a generar pagos constantes por un promedio fijo mensual, las cuales se cancelarán dentro del plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes, a la aceptación de la factura sujeto a la disponibilidad del Plan Anualizado de Caja (PAC), conforme al artículo 12 de la Ley 2024 de 2020; una vez sea presentada la documentación requerida para el pago así: xxxxxxx parte de la CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, plasmado en un acta debidamente suscrita por el supervisor del contrato y el representante del contratista.
Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional (Asignación cupo PAC).
Certificación debidamente firmada por el Representante Legal y Contador Público o revisor fiscal, (si está obligado), en la cual se acredite el pago de los aportes de seguridad social, ARL y parafiscales, (en los casos que aplique, de acuerdo  a lo contenido en la ley 1607 de 2012 y  Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 014 de 2014), anexando certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores (vigente a la fecha de presentación), fotocopia de tarjeta profesional y fotocopia de documento de identidad del contador o revisor fiscal. Soportado con las planillas de pago.
El MDN – EJE – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA verificará el cumplimiento por parte del contratista del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales y los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar.
Informe de supervisor el cual deberá anexar registro fotográfico de los bienes suministrados.
Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.
Nota 1: La facturación debe formalizarse y presentarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, con el fin de solicitar los recursos para efectuar la cancelación de las obligaciones contraídas (PAC), los cuales toman mínimo un mes para ser asignados. Así mismo y en igual tiempo, el contratista debe de realizar la publicación de la documentación en la plataforma transaccional del SECOP II.
Nota 2: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga.
Nota 3: El departamento de Contabilidad podrá solicitar en los momentos de causación la Autorización de numeración de facturación emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN, la cual debe estar vigente al momento de entrega de cuenta. (Aplica en caso que el proponente cuente con la responsabilidad ante la DIAN de facturar).
Nota 4: La factura debe contar con los requisitos establecidos por el artículo 617 del Estatuto Tributario y las normas aplicables con relación a facturación electrónica (Resolución 000165 del 01 de noviembre de 2023).  Cuando este en la obligación de emitir factura por parte del oferente o cuando este aplique
Nota 5: La entidad contratante podrá realizar los descuentos de Ley, a que haya lugar tales como RETEIVA, RETEFUENTE A TITULO DE RENTA, RETEICA y demás que sean establecidos por la Ley.
Nota 6: Si terminado el plazo de ejecución del presente contrato no se ha consumido la totalidad del presupuesto, la entidad realizará la reducción correspondiente.
NOTA 7: El envió de la facturación electrónica deberá ser realizado de acuerdo a la Circular Externa 016 del 09 de Marzo de 2021 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, procedimiento que se  socializará por la Entidad al contratista, a través del área de Facturación de la CENAC Regional TOLEMAIDA, solicitud que debe realizarse al email: cenacTOLEMAIDA.facturacion@buzonejercito.mil.co (correo electrónico para uso exclusivo de solicitud de capacitación sobre facturación, de acuerdo a Lineamientos del Ministerio de Hacienda – SIIF Nación – Facturación Electrónica).
SUJECIÓN A LA FORMA DE PAGO: La entidad financiera, bancaria, persona natural o jurídica debe supeditarse a la forma de pago establecida por la entidad. En el monto a ceder tener en cuenta los descuentos de ley. 
CLÁUSULA CUARTA - SUBORDINACIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: Los pagos que, de conformidad con este contrato, deba efectuar el MDN – EJC – CENAC TOLEMAIDA, se subordinan a las apropiaciones que de los mismos se hagan con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Noxxx de fecha xxxx de xxxde 2025 expedido por el Suboficial de Presupuesto de La Central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL TOLEMAIDA”, cuyos rubro presupuestales y montos serán los siguientes: 

XXXXXXXXXXXXXXXXX

Las partes acuerdan que en el evento en que sea necesario modificar la presente cláusula, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA podrá hacerlo unilateralmente sin que sea necesario la suscripción de un contrato modificatorio por tratarse de un trámite ajeno a la voluntad de EL CONTRATISTA. 
CLÁUSULA QUINTA - VIGENCIA: La vigencia del contrato será igual al plazo de su ejecución y seis (6) meses más. Estos seis (6) meses serán únicamente para efectos de su liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
[bookmark: _Hlk77528567]CLÁUSULA SEXTA – NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: deberá tener en cuenta cada una de las siguientes especificaciones técnicas: ESPECIFICACIONES TECNICAS CON ITEM, CODIGO, DESCRIPCION, UNIDAD DE MEDIDA, CANT, UNSPSC, CODIGO DEL MATERIAL, CODIGO OTAN. PARAGRAFO PRIMERO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST): EL CONTRATISTA, durante la ejecución del presente contrato de suministro deberá elaborar e implementar el Sistema De Gestión De La Seguridad Y Salud En El Trabajo (SG-SST) y cumplir con las obligaciones del Decreto 1072 de 2015 para con los Trabajadores y Subcontratistas que laboren durante la ejecución del contrato y dar aplicabilidad a la resolución No. 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo, en relación a todos sus empleados. 
CLÁUSULA SÉPTIMA - PLAZO DE EJECUCIÓN, Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: El plazo estimado de ejecución del contrato será hasta el xxxxxxx o hasta agotar el presupuesto asignado. Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la aprobación de la garantía única que ampara las obligaciones del contrato, de la expedición del Registro Presupuestal, la acreditación de los aportes parafiscales, y la suscripción del acta de inicio.
LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de entrega de los elementos a contratar será en los siguientes Almacenes de Intendencia: Posterior a ello, el almacén de intendencia xxxxxxxx  realizará el trámite administrativo correspondiente en relación a las salidas y entrega de xxxxxxxxx, dando cumplimientos a los procesos establecidos para tal fin.

NOTA 1: Serán a cargo del Contratista los costos de transporte, movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo de la ejecución del contrato. Estos costos se entenderán incorporados al valor total del contrato que llegase a celebrar, incluyendo los impuestos.
NOTA 2: Para todos los efectos legales derivados de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio contractual será en el municipio de TOLEMAIDA – Nilo Cundinamarca, instalaciones de la CENAC REGIONAL TOLEMAIDA.
ENTREGA MENSUALES PARCIALES: El contratista durante la ejecución del contrato deberá realizar entregas mensuales parciales de los xxxxxxxxxxxxxx, caso en el cual deberá rendir un informe mensual al señor supervisor sobre los bienes suministrados, junto a la factura electrónica.
CLÁUSULA OCTAVA – GARANTÍA ÚNICA: Conforme al artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA se compromete a suscribir a favor del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA a satisfacción del mismo, una garantía cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del Contrato. Esta garantía consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia, cuyas pólizas matrices se encuentren aprobadas por la Superintendencia Financiera, la cual deberá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles a la suscripción del contrato y de igual forma deber enviarse la póliza a través de la plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP Portal único de Contratación www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, la cual debe mantenerse vigente durante ejecución y liquidación del contrato. Dicha Garantía debe cubrir los siguientes riesgos:

XXXXXXXXXXXXX

PARÁGRAFO PRIMERO: ALCANCE DE LOS AMPAROS: En la póliza deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. En todo caso deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón de siniestros, dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral.
PARÁGRAFO SEGUNDO: RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN: En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión.
PARÁGRAFO TERCERO: SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA: Si EL CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única en los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, podrá aplicar las sanciones contractuales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 25 numeral 19 de la Ley 80 de 1993.
CLÁUSULA NOVENA - AVISOS Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones que se requieran en desarrollo del presente contrato se presentarán por escrito, directamente, por correo certificado, así: las que deba realizar el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA se remitirán a la XXXXXX CENTRO de TOLEMAIDA.  Las que deba realizar EL CONTRATISTA las remitirá por escrito directamente al MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA a la oficina de CONTRATACIÓN – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, ubicada en la carrera 16 No. 16-00 Barrio Centro en las instalaciones de la Décima Segunda Brigada en la ciudad de TOLEMAIDA Departamento del Cundinamarca.
CLÁUSULA DÉCIMA - SANCIONES: Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar el incumplimiento de las obligaciones recíprocamente adquiridas en virtud del presente contrato, previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, para la imposición de multas por parte de la Administración así: a) En el evento de presentarse retardo en la entrega, de conformidad con lo previsto en la cláusula del plazo de ejecución del presente contrato y con el fin que EL CONTRATISTA cumpla debidamente la ejecución del contrato, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del  bien o servicio  por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción por el simple hecho del incumplimiento. Esta sanción se impondrá conforme a la Ley. b) En el evento de presentarse devolución del bien, por no cumplir el mismo con las especificaciones técnicas del presente contrato, retrasando la entrega del mismo, se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor de los bien o servicio dejados de entregar y/o prestar, por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 días. c) En el evento que EL CONTRATISTA no desarrolle a tiempo las actividades señaladas en el cronograma que acompaña la oferta y demás obligaciones contractuales, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del ítem cuya actividad no se haya desarrollado por cada día de retardo en la actividad y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción. d) La Entidad podrá declarar el incumplimiento del contrato con las consecuencias contempladas en el Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y cuando no sean satisfechas cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA.  PARÁGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, podrá descontarse de los saldos pendientes a favor de EL CONTRATISTA y se tendrá en cuenta al momento de su liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA autoriza al MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA para hacer los descuentos correspondientes. PARÁGRAFO SEGUNDO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta sanción puede hacerse efectiva por parte del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, no sólo para el suministro de los bienes objeto del contrato, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata de la obligación por parte de EL CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o modificaciones acordadas o cualquier otro acuerdo que conste en documento y que se perfeccione con la suscripción del mismo por las partes aquí involucradas.
PARÁGRAFO TERCERO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta sanción puede hacerse efectiva por parte del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, no sólo para la obligación de suministro de los bienes  objeto del contrato, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata de la obligación por parte de EL CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o modificaciones acordadas o cualquier otro acuerdo  que conste en documento y que se perfeccione con la suscripción del mismo por las partes aquí involucradas.
PARÁGRAFO CUARTO: DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución del contrato, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en la presente comunicación de aceptación de oferta y en el contrato a suscribir, las cuales se adelantarán respetando el derecho al debido proceso consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política y en cumplimiento del procedimiento regulado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. En todo caso, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, en el proceso sancionatorio que se adelante, brindará todas las garantías constitucionales y legales a EL CONTRATISTA para que ejercite su derecho a la defensa en audiencia y tenga la oportunidad de exponer las razones y/o motivos sobre los hechos generadores de la afectación de la ejecución contractual. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad a EL CONTRATISTA de explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - PENAL PECUNIARIA: Con el fin de sancionar a EL CONTRATISTA por el hecho de declararse la caducidad administrativa o el incumplimiento definitivo del contrato, previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, las partes convienen como pena pecuniaria la obligación de EL CONTRATISTA de pagar una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, sin perjuicio de que EL CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar cuando el perjuicio resulte mayor.  PARÁGRAFO PRIMERO: NATURALEZA DE LA PENA: La suma anterior se pacta a título de pena, no de indemnización, razón por la cual, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA se reserva el derecho de reclamar a EL CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le hubiese ocasionado. El pago de la pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, sobre los saldos pendientes a favor de EL CONTRATISTA se tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya EL CONTRATISTA autoriza su descuento. PARÁGRAFO SEGUNDO: RECURSOS INGRESAN AL TESORO NACIONAL: RECURSOS QUE INGRESAN AL TESORO NACIONAL: El valor de las sanciones por retardo y de la Cláusula Penal Pecuniaria como ésta, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA. Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Asimismo, cuando se presente cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, 90 y siguientes de la Ley 418 de 1997, podrá declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. La liquidación se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 1993.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA: Para cualquier efecto que dé lugar al incumplimiento de este contrato se someterá a la Ley Colombiana y a las autoridades legales preestablecidas. EL CONTRATISTA renuncia expresamente desde ahora a intentar reclamación diplomática en lo pertinente a las obligaciones y derechos originados en el presente contrato, salvo en el caso de denegación de justicia cuando EL CONTRATISTA ha tenido expeditos los recursos y medios de acción que, conforme a las leyes colombianas, puedan emplearse ante la jurisdicción contencioso administrativa.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas. En el caso de la interpretación y de la modificación unilateral el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA informará a EL CONTRATISTA sobre estas circunstancias de conformidad con lo establecido en los artículos pertinentes ya citados y éste contará con un término de cinco (5) días hábiles para presentar sus observaciones; posteriormente las partes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes intentarán llegar a un acuerdo. Si ello no fuere posible se dará cumplimiento a lo establecido en los artículos que regulan la materia en la Ley 80 de 1993.  
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES: Este contrato se regula, además de sus estipulaciones por las leyes civiles y mercantiles colombianas que correspondan a su esencia y naturaleza.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Conforme al artículo 68 de la Ley 80 de 1993, las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de solución previstos en la mencionada ley. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del conflicto las partes se reunirán para solucionarlo, para lo cual el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA fijará fecha, hora y lugar; si existe acuerdo levantarán acta donde conste lo acordado; si subsiste el conflicto, el mecanismo para solucionarlo será escogido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Para dicha escogencia se tendrán en cuenta las características y condiciones especiales de cada conflicto, a fin de evitar dilaciones injustificadas que afecten la ejecución del contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - ARBITRAMENTO TÉCNICO: Cualquier controversia de carácter exclusivamente técnico que no pueda resolverse amigablemente, podrá ser sometida al criterio de expertos designados por las partes o al parecer de un organismo consultivo del Gobierno o al de una asociación profesional, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 80 de 1993. La decisión adoptada será definitiva. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a presentarse la controversia técnica, las partes se reunirán para solucionarla amigablemente para lo cual el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA fijará la fecha, hora y lugar; si existe acuerdo, levantarán acta en donde conste lo acordado; si subsiste la controversia el mecanismo adoptado por la parte será escogido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Para dicha escogencia, se tendrán en cuenta las características y condiciones especiales de la respectiva controversia técnica, a fin de que el mecanismo adoptado por las partes evite dilaciones injustificadas que afecten la ejecución del contrato. Los gastos que genere dicho arbitramento técnico serán sufragados por EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - CESIÓN: Por tratarse de un contrato intuito-persona EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato en todo, ni en parte a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo, expreso y escrito del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, no quedando este obligado a dar las razones que le asistan para negarlo.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - CESIÓN DE LOS DERECHOS DE CONTENIDO PATRIMONIAL: En caso que EL CONTRATISTA decida efectuar una cesión y/o pignoración de los derechos económicos de contenido patrimonial derivados del presente contrato, deberá solicitar su aceptación y notificación por parte del MDN – EJC – CENAC TOLEMAIDA, con fundamento en los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, en concordancia con los artículos 651 y siguientes del Código de Comercio. EL CONTRATISTA, deberá anexar como mínimo los siguientes documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración de derechos económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se relacione en forma explícita lo siguiente: a) valor de la cesión; b) especificar si la cesión obedece al contrato principal y/o contratos adicionales; c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos de Ley cuando aplique. 2) Acta de junta de socios o documento consorcial, en donde se autorice al representante legal de la figura correspondiente para efectuar la cesión. 3) Certificado de existencia y representación legal del cesionario y el cedente cuando se trate de persona jurídica y/o certificado de inscripción cuando se trate de persona natural expedido por la cámara de comercio del domicilio correspondiente. 4) certificación bancaria con número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 5) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual se exprese el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334/2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  6) Oficio dirigido al Ordenador del Gasto, indicando el valor cedido y aportando los anteriores documentos.
PARÁGRAFO ÚNICO: SUJECIÓN A LA FORMA DE PAGO: La entidad financiera, bancaria, persona natural o jurídica debe supeditarse a la forma de pago establecida en el presente contrato. En el monto a ceder tener en cuenta los descuentos de ley, tales como RETEIVA, RETEFUENTE, RETEICA y demás a que haya lugar. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - ADICIONES, MODIFICACIONES AL CONTRATO, CONTRATO DE TRANSACCIÓN, COMPENSACIÓNES O ACUERDOS: EL CONTRATISTA estará obligado a suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento por parte del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA. En caso de incumplimiento de dicha obligación, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, podrá hacer efectivas las sanciones señaladas en el presente contrato, es decir, las sanciones por retardo o la penal pecuniaria, indicadas en la cláusula décima y décima primera del presente contrato. En el evento en que dicho incumplimiento genere la paralización del contrato, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, podrá hacer efectiva la cláusula décima segunda de conformidad con la ley.
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - RESERVA DE LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO:  EL CONTRATISTA se obliga para con el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA a no suministrar ninguna clase de  información o detalle a terceros y a mantener como documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el presente contrato, así como el suministro de los bienes  objeto del mismo, los asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, conocidos por EL CONTRATISTA durante el desarrollo de este contrato o con posterioridad al mismo.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - SUPERVISIÓN. El supervisor será el XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX o quien haga sus veces en el cargo, nombrado mediante RESOLUCIÓN NÚMERO XXXXXXXXXXXX de fecha xx de xxx de 2025 MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA tendrá el derecho de supervisar el desarrollo y ejecución del contrato, lo que le permitirá acceder sí así lo desea, en cualquier momento a las instalaciones físicas en las que se lleven a cabo las diferentes fases del contrato y a los documentos e información que soportan la labor de EL CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA un compromiso de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA con la firma del presente contrato, dentro de las limitaciones que para el efecto le establezca la ley. EL CONTRATISTA no podrá oponer derechos de autor o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros que limiten o impidan que el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA o su designado accedan a la información de EL CONTRATISTA para el ejercicio de sus facultades de supervisión y control. El MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA ejercerá las actividades de supervisión y control de la ejecución del contrato que le corresponden, directamente o a través de terceros, y tendrá las siguientes facultades básicas: a) Exigir a EL CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución del presente contrato. EL CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada inmediatamente, a no ser que se convenga un plazo cuando la naturaleza de la información exigida así lo requiera; b) Verificar directamente o a través de terceros que EL CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del presente contrato según los términos en los que se ha convenido y requerir a EL CONTRATISTA para que corrija los incumplimientos; c) Realizar las pruebas que considere necesarias para verificar que los productos  cumplan con las características técnicas y funcionales exigidas en el presente contrato, en los estudios previos y en el pliego de condiciones; d) Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en este contrato, las labores desarrolladas, verificar mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el MDN – EJC –CENAC REGIONAL TOLEMAIDA considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato y verificar que su resultado se adecue a los términos del presente contrato; f) En caso de terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores pertinentes para determinar el valor de las compensaciones mutuas; g) El MDN – EJC – CENAC TOLEMAIDA no ejercerá funciones de control de las actividades de los subcontratistas, ni de aprobación del resultado de las mismas.  Sin embargo, en el caso que EL CONTRATISTA adelante actividades que le son propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo su costo, de su propio equipo de interventoría o control de calidad, que estará obligado a suministrar a satisfacción del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA la información que le requiera; h) En general, vigilar y controlar que EL CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo y ejecución del presente contrato; i) Tendrá las siguientes facultades en particular: 1) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total de los objeto contractual; 2) Rechazar los  que a su criterio no cumplan las especificaciones técnicas descritas en el presente contrato, en los estudios previos y en el pliego de condiciones; 3) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, al MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA Ordenador del Gasto sobre el avance y ejecución del contrato; 4) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato; 5) Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes; 6) Atender y resolver en coordinación con el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA  todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y complemento en las especificaciones técnicas; 7) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la ley 1150 de 2007; 8) Todas las demás atribuciones inherentes que se contemplen en los documentos que hacer parte integral del presente contrato.
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Suscribir el contrato, constituir las pólizas 1)EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con las especificaciones técnicas objeto de contrato. 2)Acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y de aportes a parafiscales y demás establecidos por la Ley.3)En el caso que durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, EL CONTRATISTA deberá informar por escrito al supervisor del contrato, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo.4)EL CONTRATISTA se obliga a comunicar por escrito a EL CONTRATANTE cualquier cambio en la información suministrada para el desarrollo del contrato. De igual forma, se deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, con el fin de realizar los respectivos pagos, allegando en original la certificación bancaria correspondiente.5)De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y normas complementarias, EL CONTRATISTA al momento de legalizar el contrato y de presentar las respectivas facturas, deberá acreditar el pago mensual de los aportes de la afiliación y cotización a los sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscales tales como Cajas de Compensación Familiar, Instituto de Bienestar familiar y Sena, etc. Para tal fin, deberá allegar con la correspondiente factura, certificación donde conste dicho cumplimiento firmado por el Representante Legal o el revisor fiscal, si conforme a la normatividad vigente estuviese obligado a tenerlo.6)El adjudicatario se compromete a sostener los precios de su oferta durante la vigencia del contrato que resulte del presente proceso.7)Acreditar que el objeto social y/o actividad mercantil principal de la sociedad se encuentra directamente relacionada o guarda congruencia con el objeto del contrato.8)Suministrar oportunamente todos los informes que requiera el supervisor, necesarios para cumplir con los programas, plazos y especificaciones técnicas del objeto contratado.9)Aceptar la tasación y descuento de penas parciales frente al incumplimiento de obligaciones administrativas.10)No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN – EJC – CENAC TOLEMAIDA o participantes directa o indirectamente en cualquier momento u oportunidad, antes, durante o después de la suscripción del contrato.11)Entregar documentación pertinente a la programación de entregas y/o ejecución del contrato.12)No suministrar a terceros la información técnica, administrativa y/o financiera del contrato.13)Asistir a las citaciones que le haga en forma verbal o por escrito el MDN – EJC – CENAC TOLEMAIDA, cuando se presente retardo o mora en el cumplimiento del contrato.  Se entenderá que existe retardo o mora cuando la administración o la supervisión del contrato haya señalado plazos fijos, ciertos y determinados para cumplir, aún sin requerir solicitud escrita.14)Abrir o contar con una cuenta de ahorros o corriente para efectos del pago del contrato.15)Recibir, tramitar y solucionar de manera diligente y sin dilaciones injustificadas las quejas o sugerencias que recaigan sobre los bienes y/o servicio objeto del contrato, para lo cual se debe efectuar un registro consolidado de las quejas o sugerencias y las acciones adelantadas para su solución o mejoramiento, atendiendo en todo caso las recomendaciones formuladas por EL CONTRATANTE cuando a ello hubiere lugar.16)Presentar la facturación (Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020 de facturación electrónica) correspondiente al área de Presupuesto del MDN – EJC – CENAC TOLEMAIDA.17)EL CONTRATISTA se obliga a contar con el capital de trabajo necesario para financiar la cartera, los gastos de operación para dar cumplimiento al objeto del contrato y demás recurso humano requerido para una oportuna y eficiente entrega de los bienes contratados.18)Al momento de presentar la facturación para el respectivo pago el adjudicatario deberá realizar la discriminación del IVA (si aplica) para cada ítem.19)Presentar la facturación de cada elemento, teniendo en cuenta el mismo orden y numeración de ítem establecido en el contrato, es decir especificando el número de ítem según el contrato. 20)Las demás que se deriven del artículo 5o. de la Ley 80 de 1993.
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - OBLIGACIONES DEL MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA: Además de todas las obligaciones inherentes al presente contrato, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA se compromete con: 1) Cumplir con las condiciones establecidas en la ley, en los estudios previos y el pliego de condiciones; 2) Pagar el valor del presente contrato; 3) Recibir los objetos del presente contrato, siempre y cuando cumpla con las especificaciones normas y/o fichas técnicas requeridas.
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El Supervisor no estará facultado, en ningún momento, para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el presente contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, mediante la suscripción de modificaciones al contrato principal.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - REPRESENTANTE DEL MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA EN LA RECEPCIÓN DE LOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO: La recepción de los bienes del presente contrato, la suscripción de las actas de entrega respectivas y los informes de supervisión estarán a cargo de los respectivos supervisores del contrato, señalados en la cláusula vigésima segunda del presente contrato.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO: Para el perfeccionamiento de este contrato, se requiere del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma del mismo por las partes.
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: Para la ejecución de este contrato se requiere el cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución, es decir, la expedición del registro presupuestal; la constitución de la garantía única por parte de EL CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA Ordenador del Gasto y la certificación del pago de aportes parafiscales. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - NOVENA - OTRAS OBLIGACIONES: Queda entendido que todos los derechos e impuestos que deban pagarse por razón o con ocasión de este contrato, establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas, serán a cargo de EL CONTRATISTA. PARAGRAFO: Además de los derechos y deberes consignados expresamente en este contrato, EL CONTRATISTA también gozará de los derechos y deberá cumplir los deberes establecidos en el artículo 4 y 5 de la Ley 80 de 1993.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA - PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA deberá cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), por lo cual, el incumplimiento será causal para que el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA le imponga multas sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la  Ley 1150 de 2007.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA - RIESGOS: EL CONTRATISTA asume además de los riesgos establecidos en el pliego de condiciones, los siguientes riesgos: a) Que no se cumpla con el objeto del contrato dentro del plazo pactado; b) Que los precios del proceso objeto a contratar, tengan alzas o incrementos superiores a los contemplados por el contratista al momento de presentar su ofrecimiento.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes no serán responsables ni se considera que han incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, si se presentaren durante su ejecución circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con las definiciones del artículo 1° de la Ley 95 de 1890. Este caso fortuito o fuerza mayor, en el evento de presentarse, deberá ser debidamente probado. La parte que llegare a alegar fuerza mayor o caso fortuito, estará obligada a comunicar por escrito a la otra tales circunstancias, acompañando la exposición de los motivos correspondientes. Tal notificación se presentará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas de la demora.  Asimismo, se acompañará a la mencionada comunicación todos los documentos de soporte debidamente legalizados que acrediten y/o justifiquen la demora ocasionada por la fuerza mayor o caso fortuito, manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá su obligación. En caso de persistencia de la causal de fuerza mayor o caso fortuito, la parte que alega tales hechos informará dicha circunstancia o circunstancias cada quince (15) días calendario hasta por un término máximo de sesenta (60) días calendario: vencidos los cuales se podrá dar por terminado el contrato por medio de un acto administrativo de terminación, el cual será debidamente notificado sin que haya lugar a sanción alguna para la contraparte. Cuando las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas no excedieren de sesenta (60) días, se levantará un acta suscrita por las partes contratantes, con el fin de suspender los términos del contrato y desaparecida la causal de fuerza mayor o caso fortuito, se reiniciará la ejecución del contrato mediante acta suscrita entre las partes.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA -  LIQUIDACIÓN: Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 en lo no derogado y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si es procedente la liquidación, las partes aquí contratantes acuerdan el siguiente procedimiento: a) Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término de ejecución del contrato o de la ejecutoria del acto administrativo que haya ordenado la terminación del contrato, o de la suscripción del acuerdo de terminación  del mismo, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA por intermedio del ordenador del gasto convocará a EL CONTRATISTA mediante citación escrita para que se presente a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la citación, en el lugar, fecha y hora que allí se señale, con el fin de proceder de común acuerdo a liquidar el contrato; para tal efecto EL CONTRATISTA deberá traer definidos todos los aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta dentro del acto de liquidación. En la misma forma deberá proceder el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA. Si EL CONTRATISTA no compareciere a la citación y no justifica su inasistencia, se entenderá que no tiene interés en liquidar de común acuerdo el contrato, que está renunciando a dicha etapa y en consecuencia el MDN – EJC – CENAC TOLEMAIDA procederá a liquidarlo unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo antes mencionado; b) Una vez conocidos por las partes los aspectos que cada una considera deben ser incorporados a la liquidación del contrato, procederán a estudiarlos y discutirlos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes. Si del estudio y discusión surgieren discrepancias entre las partes que ameriten por parte del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA realizar consultas, pruebas o comprobaciones de carácter técnico o de cualquiera otra naturaleza, dicho término se adicionará en quince (15) días hábiles. c) Efectuadas las consultas, pruebas o comprobaciones, el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA convocará a EL CONTRATISTA y se las dará a conocer, con el fin de que sean discutidas entre las partes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes; d) Vencido el término anterior, si aún subsistieren discrepancias entre las partes contratantes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes levantarán y suscribirán un acta, donde consten los acuerdos a que hayan llegado y los desacuerdos existentes. En el evento de no existir discrepancias, dentro del mismo término procederán a elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato; e) Cuando lo consignado por las partes, ya sea en el documento de liquidación del contrato o en el acta que contienen los desacuerdos existentes entre las mismas, deba ser sometido a la aprobación y firma de otras instancias adicionales, diferentes a aquellas a las cuales pertenecen los funcionarios del MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA que intervinieron en la discusión y estudio de la liquidación del contrato,  el término previsto en el literal anterior se aumentará en veinticinco (25) días hábiles y los documentos que hayan suscrito las partes en los aspectos que comprometan al MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA en obligaciones y responsabilidades, se entenderán como provisionales; solamente tendrán el carácter de definitivos y obligatorios cuando hayan sido aprobados y suscritos por las instancias adicionales aquí referidas.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA -  DOCUMENTOS: Forman parte integrante del presente contrato todos los documentos aquí relacionados, los cuales se anexan y entre los que están: a) El pliego de condiciones y las adendas expedidas (cuando aplique); b) El certificado de disponibilidad presupuestal No. 3722 del 22 de febrero de 2022; c) Las actas del comité de adquisiciones; d) Las ponencias presentadas; e) La oferta de EL CONTRATISTA; f) Los demás documentos que se relacionen en el presente contrato.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO: Las partes contratantes declaran que, para todos los efectos legales y extrajudiciales que se deriven del presente contrato fijan la ciudad de TOLEMAIDA-Nilo Cundinamarca Colombia como su domicilio.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA - DECLARACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD: EL CONTRATISTA declara, bajo la gravedad de juramento, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o de incompatibilidad contempladas en el artículo 127 de la Constitución Política  y 8o. de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y que no se encuentra incurso en proceso de concordato o acuerdo de recuperación o concurso liquidatorio, según Leyes 222 de 1995 y 550 de 1999.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA - INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL – El presente contrato no genera relación laboral alguna entre EL CONTRATANTE y los empleados que EL CONTRATISTA ocupe en el cumplimiento del objeto contractual. Por lo tanto, los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal de EL CONTRATISTA son de responsabilidad exclusiva del mismo.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga para con el MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA a mantenerla indemne de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes.

Para constancia se firma en el Municipio de Nilo Cundinamarca CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA, a los XXXX (XXXXX) días del mes de XXXXX de 2025.

M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TOLEMAIDA REGIONAL TOLEMAIDA. 


POR EL CONTRATANTE,


XXXXXXXXXXXX
Directora Central Administrativa y Contable Regional Tolemaida 
Ordenador del Gasto


POR EL CONTRATISTA, 



XXXXXXXX
CC. No. XXXXXXX expedida en Bogotá
Representante legal
XXXXXX
NIT XXXXXXX

SUPERVISOR


XXXXXXXX
 XXXXXXXXX 


Elaboró: XXXXXXXXXXX
Asesor Jurídico Contratos CENAC TOLEMAIDA


Revisó XXXXXXXXXXX
Asesor Económico CENAC TOLEMAIDA



Revisó: XXXXXXXXXXX  
Suboficial Precontractual Contratos CENAC – TOLEMAIDA 


Aprobó: XXXXXXXXXXXXX
Oficial Contratos CENAC-TOLEMAIDA





FORMULARIO No 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo). Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de la referencia convocado por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC REGIONAL TOLEMAIDA para la celebración de un contrato para la adquisición de (objeto del proceso licitatorio), con destino al MDN - EJERCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA , en los términos prescritos en el pliego de condiciones que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012  y Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él.

Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en el pliego de condiciones definitivo en el Anexo 2 “Especificaciones y Normas Técnicas de Obligatorio Cumplimiento” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.
b) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.
c) Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y las establecidas en la ley 80 de 1993, Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario”, ley 1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011, el artículo 6 ley 2097 de fecha 02 julio de 2021 y demás normas aplicables.
d) Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente).
e) Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley. 
f) Que nos comprometemos a proveer al MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes y servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los pliegos de condiciones en los Anexos 1 “Datos del Proceso” y 2 “Especificaciones y normas Técnicas de obligatorio cumplimiento” documento adjunto y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.
g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes y/o servicios que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN-EJÉRCITO NACIONAL–CENAC REGIONAL TOLEMAIDA en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones, sus Anexos, sus Formularios y adendas.
h) Que en el evento de resultar adjudicatario acepto suministrar cantidades superiores a las mínimas exigidas en el anexo No.02 “Especificaciones y normas Técnicas de obligatorio cumplimiento” de acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP.
i) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.
j) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
k) Manifestamos que ni el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
l) Reconocemos que ni los pliegos de condiciones del proceso de selección, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.
m) Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos de la minuta modelo del contrato que se nos ofrece, conforme al Anexo 1 “Datos del Proceso”, Anexo 2 “Especificaciones y Normas Técnicas de obligatorio cumplimiento”, Anexo 3 “Minuta del Contrato”, de los pliegos de condiciones y nos comprometemos a suscribirlo con las modificaciones inherentes a la naturaleza del proceso, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del mismo, e igualmente la incorporación de las variaciones que se deriven de las Adendas que se expidan dentro del proceso de selección, las que de antemano aceptamos.
n) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).
o) En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de la referencia, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable.  La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.
p) Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.
1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.
3. Que autorizo a la Central Administrativa y Contable CENAC Regional TOLEMAIDA a realizar notificaciones, requerimientos, citaciones, envío de comunicaciones, avisos y demás actuaciones a que haya lugar en razón o con ocasión del presente proceso, al correo electrónico ________________________ (relacionar el correo electrónico de la persona natural o jurídica, actualizado y de manejo frecuente), sin perjuicio de la responsabilidad que me asiste de hacer seguimiento al presente proceso personalmente o a través de la plataforma transaccional SECOP II. Lo anterior de conformidad con el artículo 67 del CPACA y artículo 3 de la ley 1150 de 2007 en concordancia con las leyes 527 de 1999 y la ley 962 de 2005.
4. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
5. Que autoriza SI ____ NO _____ la notificación electrónica a la dirección de correo electrónico suministrada en el presente documento. 
6. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de condiciones.

Cordialmente,

FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________


NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos
FORMULARIO N° 2
BENEFICIARIO CUENTA SIIF
Ciudad y fecha:

[bookmark: _Hlk200222127][image: ]
Cordialmente,


FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________
FORMULARIO 3
CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL
FORMATO 3 A - DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.


Estimados señores:
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:
1. [bookmark: _Toc222732721]El consorcio está integrado por los siguientes miembros:
	Nombre del integrante
	Compromiso (%) (2)

	[Indicar los nombres de los integrantes del consorcio]
	[Indicar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes]

	
	

	
	










(1)	El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.
2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.
3. El objeto del consorcio es ________________.
4. La duración del consorcio es __________________.
5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato.
6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.]
8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio] 
9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o nombre de todos los integrantes]. 

10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

11. El Domicilio del consorcio es:
Dirección de correo	___________________________________________
Dirección electrónica	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

_________________________________                   ___________________________________
[Nombre del proponente o representante legal	        [Nombre del proponente o representante legal
de cada uno de los integrantes]			        de cada uno de los integrantes]
				


____________________________			________________________________
[Nombre y firma del representante 			[Nombre y firma del representante del consorcio]	                                                                suplente del consorcio]




FORMATO 3- B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.


Estimados señores:

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las actividades que se describen a continuación:
	Actividades y términos en la ejecución del Contrato (1)
	Compromiso (%) (2)
	Nombre del integrante a cargo de la actividad

	[El integrante debe describir pormenorizadamente las actividades que ejecutará en desarrollo del contrato.]
	[Indicar el porcentaje de cada actividad que se compromete a ejecutar]

[En el evento que la actividad sea realizada por dos (2) o más miembros se indicará el porcentaje de compromiso en relación con cada miembro]
	

	
	
	

	
	
	











(1)	La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto.
(2)	El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.
3. El objeto de la unión temporal es ________________.
4. La duración de la unión temporal es de _____________.
5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión temporal.]
8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la unión temporal] 
9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]
10. El domicilio de la unión temporal es:
Dirección de correo	___________________________________________
Dirección electrónica	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


_________________________________                   ___________________________________
[Nombre del proponente o representante legal	        [Nombre del proponente o representante legal
de cada uno de los integrantes]			        de cada uno de los integrantes]
				


____________________________		        ___________________________________
[Nombre y firma del representante de la 	        [Nombre y firma del representante  la  unión temporal]	                                    suplente de la unión temporal] 



FORMULARIO No. 4
CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.


ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades.

Por medio de la presente certifico que ni el suscrito “XXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, entidad que represento, NO se hallan incursos en las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 al 14 de la Ley 1474 de 2011; artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, Ley 1952 de 2019, artículo 6 de la Ley Estatutaria No. 2097 del 02 de Julio de 2021 “registro de deudores alimentarios morosos (REDAM)”, Ley 1918 de fecha 12 de julio de 2018 “por medio del cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones”, y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, para contratar con el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA.

De igual manera no presentamos ninguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato






Cordialmente,


FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________




FORMULARIO No. 5

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal de la unión temporal, consorcio o promesa sociedad futura (PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, de la Unión temporal, consorcio o promesa sociedad futura, PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Unión temporal, consorcio o promesa sociedad futura, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el MDN-EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL TOLEMAIDA adelanta el proceso de la referencia

SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.

TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de la referencia, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta con el proceso de Selección Abreviada, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 
2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre.
3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de la referencia, la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO NACIONAL, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta
b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección Abreviada

CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.
	
EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:

	BENEFICIARIO
(Nombre del beneficiario del pago realizado o por
realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)



En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:

	BENEFICIARIO
(Nombre del beneficiario del pago realizado o por
realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar.
En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)



CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año).

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el PROPONENTE por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el  PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como xxxxxxxx., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo).

Atentamente,

_________________________
[bookmark: _Hlk135768980]FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________

































FORMULARIO No. 6
[bookmark: _Hlk200223467]COMPROMISO ANTISOBORNO
Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.


El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno: 

Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No _________________, expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  del proceso en referencia _____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________. De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

· Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co 
                              antisoborno@mindefensa.gov.co 
· Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 
· Buzones físicos en punto de atención presencial.
· APP: Mindefensa. 
· Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home  

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de ___________, a los __________ (___) días del mes de ________del año 2025 con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional. 
FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________
.	FORMULARIO No. 7
       PACTO DE INTEGRIDAD

[bookmark: _Hlk135768987]Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 


PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

Ante la opinión pública nacional e internacional, YO_____________________, identificado con cedula de ciudadanía No. ______________ en calidad de proponente, o representante legal o apoderado de _________________________ identificado con NIT_______________, proponente que participará en el proceso de la referencia, suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA con el fin de: 

1.	Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes. 
2.	Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato.
3.	Ganar la adjudicación del contrato. 
4.	Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato.  
5.	Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA.
6.	Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales. 
7.	Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer. 
8.	Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.  

Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con las leyes colombianas:

1.	El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que: 

a)	No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia. 

b)	No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. El(los) proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos para el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y la seriedad de los mismos. 

2.	El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de NO SOBORNO sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo agentes, consultores y subcontratistas. 
3.	Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales del proponente participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas. 
4.	Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando esta existiese. 
5.	Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de entregar los bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego. 
6.	Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda: 

a)	Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio. 
b)	En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento calificados para tal efecto por el Árbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del Árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.
c)	Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del proponente adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener el contrato. El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados. 

7.	Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un árbitro denominado “Defensor para la Transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en las Leyes 446 de 1998 y 1564 de 2012 o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan. 

De las materias relacionadas anteriormente conocerá el árbitro por solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA, del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguna de los participantes. 

Dicho árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional, para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.

8.	Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del árbitro se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos: 

a)	Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita.
b)	El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el árbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal terminación. 
c)	Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron en el proceso de contratación y que no hubieran incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes. 
d)	Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de entidades públicas de la República de Colombia, que se lleven a cabo durante un periodo de cinco (5) años. 
e)	Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá incluido dentro de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, como una causal de terminación anticipada del contrato por causa imputable al contratista, derivada del fallo del árbitro en la cual se comprueben faltas graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto. 

El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al proponente adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en los subnumerales c) y d) aplicarán al proponente adjudicatario o al cualquiera de los proponentes. 

9.	Adicionalmente, todos los jefes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable. 
10.	En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa. 
11.	El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación establecidas en los documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus competidores. 
12.	El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas dentro del proceso de contratación. 
13.	Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. El proponente participante denunciará ante este Programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tenga conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en la ciudad de __________________________, a los _____ días del mes de _______________de 2025. 




FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________


[bookmark: _Hlk135769128]FORMULARIO No. 8

REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES
DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS ULTIMOS TRES (03) AÑOS

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.
 
PROPONENTE ___________________________________________________________ 
 
 
	OBJETO
DEL
CONTRATO

	NO. CONT

	ENTIDAD
CONTRATANTE

	VR. CONTRATO EN PESOS $

	TIPO
	FECHA DE LA MULTA O SANCIÓN

	VR. DE LA MULTA O SANCIÓN EN PESOS $

	VR. DE LA
MULTA
SANCIÓN EN
SMMLV


	
	
	
	
	MULTA
	SANCIÓN
	 
	 
	 

	-----------
	-----------
	-----------
	-----------
	-----------
	-----------
	-----------
	-----------
	-----------


 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo mi responsabilidad personal, que la información antes consignada es totalmente cierta y me corresponde única y exclusivamente. 
 
 
 
  
FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________








[bookmark: _Hlk135769035]FORMULARIO No 9
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

PROPONENTE: ______________________________________
PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA.

	INFORMACION DE EXPERIENCIA HABILITANTE ACREDITADA EN EL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES (RUP)

	No. DE CONSECUTIVO O DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO (DE ACUERDO AL RUP)
	NOMBRE DEL CONTRATANTE
	VALOR DEL CONTRATO EN SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES (SMLMV)
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACION
	OBJETO DEL CONTRATO

	 
	 
	 
	 
	 
	 



NOTA: PARA QUE LA EXPERIENCIA SEA VALIDA ES NECESARIO QUE LA CLASIFICACION DE LOS ANTERIORES CONTRATOS EN EL RUP, COINCIDA CON LA REQUERIDA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.

PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA

	CLASE DE DOCUMENTO (CONTRATO, FACTURA)
	AÑO
	OBJETO
	VALOR
	FOLIO DEL SOPORTE
	NOMBRE DEL COMPRADOR
	TELEFONO

	
	
	
	
	
	
	



DECLARAMOS BAJO NUESTRA RESPONSABILIDAD PERSONAL Y COMPROMETIENDO LA RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL DE LAS PERSONAS JURIDICAS QUE REPRESENTAMOS, QUE LA INFORMACION ANTES CONSIGNADA, ES TOTALMENTE CIERTA Y PUEDE SER VERIFICADA.

FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________
FORMULARIO No. 10
CERTIFICACIÓN ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS

Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.


Yo, XXXXXXXXX con CC XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX, manifiesto bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos que conforman el patrimonio de la sociedad que represento son de origen lícito y serán empleados en el desarrollo de este contrato una vez me sea adjudicado el proceso.


FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________






















[bookmark: _Hlk163991393]

FORMULARIO No. 11

FORMULARIO DEL IVA (CUANDO APLIQUE)

Este formulario será publicado por la Entidad en la plataforma para uso de los oferentes interesados en participar en el presente proceso.




FORMULARIO No. 12

FORMULARIO “OFERTA ECONOMICA”

Este formulario será publicado por la Entidad en la plataforma para uso de los oferentes interesados en participar en el presente proceso.


FORMULARIO No. 13
CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN (CUANDO APLIQUE)
Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.


El contratista deberá proporcional en medio magnético y físico a la CENAC REGIONAL TOLEMAIDA una lista de los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato así:


	Información del contratista 
	Información del fabricante del artículo de abastecimiento 

	Dirección_______________________________________ 
	Dirección__________________________________________ 

	Nombre de la empresa/contratista__________________
	Nombre de la empresa/fabricante______________________

	Teléfono_______________________________________ 
	Teléfono __________________________________________

	Correo electrónico_______________________________
	Correo electrónico __________________________________

	Código de identificación__________________________ 
	Código de identificación______________________________ 

	País de origen__________________________________ 
	País de origen_____________________________________ 


 

Datos técnicos de los artículos de abastecimiento (bienes) a suministrar. Información que debe proporcionar el contratista.


1. Nombre técnico del artículo asignado por el fabricante_________________________________
2. Número de parte, referencia, modelo asignado por el fabricante_________________________
3. Ficha técnica del bien__________________________________________________________
4. Catálogo de partes_____________________________________________________________
5. Número OTAN (National Stock Number) ________________________________En caso de que los artículos a suministrar se encuentren catalogados.
6. La Unidad Ejecutora estipula la viabilidad de requerir los planos de ingeniería, dibujo técnico o manual del fabricante de los bienes adquirir de acuerdo a su necesidad.
7. Caducidad del bien a suministrar_________________________________________________
8. Equipo al que pertenece el bien a suministrar_______________________________________
9. Disposición final al término del ciclo de vida del bien a suministrar_______________________
10. Condiciones de embalaje, almacenamiento y transporte del bien a suministrar_____________



[image: ]



EL CONTRATISTA

FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________




FORMULARIO No. 14
COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO
[bookmark: _Hlk135769069]Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mi propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERA: Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL adelanto el proceso de selección de la referencia, SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad. TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la información propia de la ejecución del contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que el Ministerio considere procedente imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; igualmente, si el Ministerio demuestra que con su actuación se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado. CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de xxxxxxxxx. a los xxxxxxxxxxxxxxx

EL CONTRATISTA

FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________
FORMULARIO No. 15
ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACION DEL OFERENTE
(APLICA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA OFERENTES EXTRANJEROS)
Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

NOMBRE OFERENTE ___________________________________________________________

El oferente debe diligenciar el presente formato con base en los Estados financieros (Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados) con corte al último periodo fiscal aplicado en su país o en sus estatutos sociales, los cuales deben encontrarse debidamente aprobados y firmados por el órgano competente y de conformidad con lo establecido en las leyes del país de origen; los cuales son necesarios para verificar los requisitos habilitantes de la capacidad financiera y organizacional (según lo establecido en el numeral 2.5.2, literal B del presente documento).

FECHA DE CORTE FISCAL DE LA INFORMACION FINANCIERA: ___________________________

	CUENTA
	Oferente Singular
	Oferente Plural

	
	Oferente (Valor en pesos colombianos)
	Participante N°1 (Valor en pesos colombianos)
	Participante N°2
(Valor en pesos
colombianos)
	Participante N°3
(Valor en pesos
colombianos)

	Activo Corriente
	 
	 
	 
	 

	Activo Total
	 
	 
	 
	 

	Pasivo Corriente
	 
	 
	 
	 

	Pasivo total
	 
	 
	 
	 

	Utilidad Operacional
	 
	 
	 
	 

	Gastos de intereses
	 
	 
	 
	 

	Patrimonio total
	
	
	
	


* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior.

1. CAPACIDAD FINANCIERA (cf):
	 
	Oferente Singular
	Oferente Plural

	Porcentaje de
participación
	100%
	(Indicar % participación)
	(Indicar % participación)
	(Indicar % participación)
	100%

	Indicador
	Índice del Oferente
	Índice del Participante N°1
	Índice del Participante N°2
	Índice del Participante N°3
	Índice del Oferente plural

	Índice de Liquidez
	 
	 
	 
	 
	 

	Índice de
Endeudamiento
	 
	 
	 
	 
	 

	Razón de Cobertura
de Intereses
	 
	 
	 
	 
	 

	Capital de trabajo
	 
	 
	 
	 
	 


* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior.
1. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co)

	 
	Oferente Singular
	Oferente Plural

	Porcentaje de
participación
	100%
	(Indicar % participación)
	(Indicar % participación)
	(Indicar % participación)
	100%

	Indicador
	Índice del Oferente
	Índice del Participante N°1
	Índice del Participante N°2
	Índice del Participante N°3
	Índice del Oferente plural

	Rentabilidad sobre
activos
	 
	 
	 
	 
	 

	Rentabilidad sobre el
patrimonio
	 
	 
	 
	 
	 


* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior.

Declaramos bajo la gravedad de juramento, que las cifras incluidas en este formulario son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares contables y están debidamente soportados; y reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañía, por tal motivo comprometemos nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, en cuanto a que la información antes consignada es totalmente cierta y corresponden única y exclusivamente a la verdad.
	
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Firma Representante legal del Oferente
	 
	Firma Revisor Fiscal
	 
	Firma Contador

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nombre:
	 
	 
	 
	Nombre:
	 
	 

	Documento de identidad:
	
	 
	 
	Documento de identidad:
	 
 
	 

	 
	 
	 
	 
	Tarjeta
Profesional:
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	   
	   * Indique si actúa como revisor fiscal o contador
	 
	 




Nota: Si se trata de proponentes plurales, el revisor fiscal o contador de cada uno de los miembros del proponente plural debe firmar e incluir sus datos en el presente formato.










FORMULARIO No 16
ORIGEN DE LOS BIENES
CUMPLIMIENTO LEY 816 DE 2003 
"APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL"
Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal en nombre propio o comprometiendo a las personas jurídicas que representamos que:
1. OFRECIMIENTO DE BIENES Y/O SERVICIOS NACIONALES O IMPORTADOS SIN ACREDITACION:
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean así:
a.-) EN COLOMBIA:
· Servicios en donde se incluyan mínimo el 100% del total de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos asociados al cumplimiento del contrato. (MARCAR SI)
APLICA PARA LOS ITEMS Nos: 	
· Servicios en donde para la ejecución del contrato ofrezcan mano de obra de nacionalidad colombiana y extranjera. (MARCAR SI)
APLICA PARA LOS ITEMS Nos: 	
b.-) EN EL EXTERIOR: -
Bienes y/o Servicio en los cuales no se utilizan mano de obra colombiana y los países en donde son originarios hacen parte de Convenios o Tratados Internacionales celebrados con Colombia en materia de adquisición de servicios. (MARCAR SI, e indicar el Convenio o Tratado).
“Corresponde al proponente la carga de la prueba de los Convenios o Tratados Internacionales celebrados con Colombia en
materia de adquisición de bienes y/o servicios”.
SI	, TRATADO O CONVENIO: 		 
APLICA PARA LOS ITEMS Nos: 	
-Servicios en los cuales no se utilizan mano de obra colombiana y en los países donde son originarios los servicios aplican la RECIPROCIDAD Corresponde al proponente la carga de la prueba de la reciprocidad”.
SI	(Anexar documento que acredite dicha condición)
APLICA PARA LOS ITEMS Nos: 	___
c.-) EN EL EXTERIOR:
Bienes y/o Servicios en los que no se utilizan mano de obra colombiana y los países en donde son originarios no hacen parte de Convenios ni Tratados Internacionales y no aplican la RECIPROCIDAD (MARCARNO)NO  ____
APLICA PARA LOS ITEMS Nos: _____
Los oferentes que ofrezcan los bienes y/o servicios encasillados en los literales a) y b) obtendrán la asignación de 20 puntos y a los del literal c) no se les asignara puntaje.
Los oferentes que diligencien este punto en cualquier literal, no deben diligenciar el siguiente punto (n.o 2).
2.- OFRECIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS IMPORTADOS ACREDITADOS:
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean así:
a.-) EN COLOMBIA:
-Se utilicen bienes y/o servicios en los que haya mano de obra extranjera con porcentaje de mano de obra Colombiana (EL SERVICIO ES CATALOGADO EXTRANJERO)
SI 	PORCENTAJE DE MANO DE OBRA COLOMBIANA 	% 
APLICA PARA LOS ITEMS Nos: 	
NOTA: para que los bienes y/o servicios sea considerados acreditado, deberá contar como mínimo de componente colombiano con el 20% del personal total a prestar el servicio, de lo contrario no será considerado acreditado y en su defecto no se le asignara el puntaje respectivo.
Declaramos que conocemos que el anterior ofrecimiento queda como obligación en nuestra oferta y por lot anto el incumplimiento de ello, acarrea las sanciones de ley contempladas en el contrato.
NOTA 1: Este formulario será evaluado por el comité técnico evaluador
NOTA 2: La acreditación de trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas, se realizará conforme a lo señalado en el Manual de Acuerdos Comerciales emitido por Colombia Compra Eficiente.
FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________

FORMULARIO No. 17

CAPACIDAD RESIDUAL (cuando aplique)











































FORMULARIO No. 18

FACTOR DE PUNTAJE ADICIONAL – Decreto 1860 de 2021
Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

		, actuando en calidad de (persona natural, representante legal y/o apoderado), de la empresa 		, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 	, para efectos del factor de puntaje adicional (decreto 1860 de 2021), atendiendo a lo señalado dentro de los factores que acrediten la calidad de:

	CONDICIÓN ACREDITAR
	MARCAR CON UNA X LA OPCIÓN ACREDITAR

	EMPRESA Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES
	

	MIPYME
	



Teniendo en cuenta la opción marcada por el oferente, deberá anexar junto a su oferta los documentos que acrediten la condición de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.3.1 del pliego de condiciones (para el puntaje adicional MIPYMES y puntaje adicional para empresas y emprendimiento de mujeres)


FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________









FORMULARIO No. 19

FACTOR DE DESEMPATE (artículo 35 de la ley 2069 de 2020, modificada por el decreto 1860 de 2021)
Ciudad y fecha:

Señores
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. SAMC-078-CENACTOLEMAIDA-2025, CUYO OBJETO ES EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA VEHICULOS TACTICOS BLINDADOS ASV M-1117 GUARDIAN Y ASV APC 4x4 PEGASO (TODO INCLUIDO SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS) A CARGOS DEL BAMAD2 VIGENCIA 2025”.

____________________, actuando en calidad de (persona natural, representante legal y/o apoderado), de la empresa ___________________, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° _______________para efectos del factor de desempate de conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 del 2020 modificado por el Decreto 1860 de 2021, me permito manifestar y anexar los soportes del factor de desempate que ostento, así:
	

FACTOR DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN
	Marcar con una X el factor que acredita dando cumplimiento a lo exigido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17
decreto 1860 de
2021

	1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9,
solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje.
	

	2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de
	


	[bookmark: _Hlk200039704]conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio
de desempate.
	

	3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
	

	4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.
	

	5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.
	

	6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración.
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate.
	

	7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales:
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.
	

	8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de
2015, que sean micro, pequeñas o medianas.
	

	9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de
2015, que sean micro, pequeñas o medianas.
	

	10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste
	

	[bookmark: _Hlk200039871]que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que
sean micro, pequeñas o medianas.
	

	11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.
	



Nota: El oferente deberá anexar junto a su oferta los soportes documentales que acredite la condición señalada en el presente documento, dando cabal cumplimiento a los requisitos consagrados en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 decreto 1860 de 2021.

FIRMA________________________________________________ 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_______________________
IDENTIFICACIÓN_______________________________________
SOCIEDAD____________________________________________
EMAIL________________________________________________
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CIUDAD        FECHA

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el sistema Integrado de Información Financiera

SIIF-Nación.

Apertura  Cancelación

I. DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA (Beneficiario).

Nombre o Razón Social:

Tipo Documento de Identificación:

Cédula de Ciudadanía:    No.

Cédula de Extranjería:    No.

Nit Persona Jurídica:    No.

Nit Persona Natural:    No.

Otro Tipo Documento:    No. Cúal:

Pasaporte:    No.

Tarjeta de Identidad:    No.

Dirección: Teléfono:

E-mail Fax:

Departamento:  Ciudad: Municipio:

Denominación de la cuenta: corriente: de ahorros:

NOTA 1 :Adjuntar fotocopia legible: Cédula de Ciudadanía, RUT o Registro Cámara o documento equivalente.

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

Entidad Financiera: Código:

Sucursal: Ciudad:

Dirección:   Teléfono:   Fax:

Número de la Cuenta:

NOTA 2: Adjuntar original de certificación bancaria, indicando que la cuenta está activa y vigente. Así 

mismo, se debe verificar que su expedición no sea mayor a 30 días.

El beneficiario, debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria con el número de identificación

que a parece registrado en el RUT.

Solicitud Aprobada: Solicitud Rechazada:

Vo Bo: Vo Bo:

Nombre y firma Funcionario Perfil Presupuesto Nombre y Firma Funcionario Perfil Beneficiario Cuenta

OBSERVACIONES:

NOTA 3: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras.

NOTA 4: El incumplimiento de los requisitos antes exigidos será causal de rechazo.
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